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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
En vista del proyecto formado según pre

viene el art. 5.° del Real decreto de 30 de 
Setiembre de 1837, Vengo en aprobar los si
guientes Estatutos de la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas.

CAPITULO I.
INSTITUTO DE LA ACADEMIA.

Artículo 1.° El Instituto de la Academia es culti
var las ciencias morales y políticas, ilustrando los 
puntos y cuestiones de mayor importancia, trascen
dencia y aplicación según los tiempos y circunstan
cias.

Art. 2.° La Academia se compone:
De 36 Académicos de número domiciliados en 

Madrid.
De 30 Correspondientes españoles y extranjeros.
De 10 Honorarios extranjeros.
Y los objetos de su instituto se dividen en tres 

Secciones: una de Filosofía y de Historia con relación 
á las ciencias morales y políticas; otra de Moral, De
recho, Educación é Instrucción pública, y otra de 
Política, Economía y Administración.

Art. 3.° Es obligación de los Académicos de nú
mero desempeñar los trabajos de la Academia, per
tenecer á una de sus Secciones por lo ménos, asistir 
á las juntas , votar en los asuntos que lo requieran 
y contribuir con sus luces y sus mayores esfuerzos á 
los fines del instituto y al esplendor del Cuerpo.

Art. 4.° Ninguno de dicha clase podrá excusarse 
de cumplir los encargos literarios, análogos á sus es
tudios y conocimientos, que les diere la Academia, á 
no ser por causa justa ó impedimento legítimo.

Todos tienen derecho á presentar y leer las obras 
y trabajos relativos al instituto en que se hayan 
ocupado por su particular elección, y á que la Aca
demia los examine, y hallándolos dignamente des
empeñados, los incluya en sus publicaciones.

Art. 3.° Los Correspondientes deberán contribuir 
á los fines de la Academia manteniendo buenas re
laciones con el Cuerpo y cumpliendo los encargos 
que les diere; y podrán también, así como los Hono
rarios, presentar sus obras y escritos si lo tuviesen 
por conveniente.

Los Correspondientes y los Honorarios podrán 
asistir, con anuencia del Presidente, á las juntas ¡or
dinarias de la Academia solo cuando se trate de 
asuntos literarios.

Art. 6.° Los Académicos podrán usar de este tí
tulo en los escritos y obras que publiquen, con obli
gación de expresar la clase á que pertenezcan.

Art. 7.° Las Secciones, las Comisiones y los indi
viduos de la Academia que hubieren recibido cual
quier encargo del Cuerpo, aunque sea verbalmente, 
darán cuenta tan pronto como lo hayan desempeña
do, ó al fin de caaa mes, y siempre que se les pida 
por la Academia ó por su Presidente.

Art. 8.° A la Academia corresponde la resolución 
definitiva de todos sus asuntos literarios, gubernati
vos y económicos.

Art. 9.° La Academia adopta para el sello y es
cudo de sus medallas una matrona con la llama de 
la inteligencia y los atributos simbólicos de la ver
dad, y este lema: Verum justam pulchrum.

CAPITULO II.
ELECCIONES DE ACADÉMICOS.

Art. 10. La Academia elegirá sus individuos de 
todas las clases entre las personas que se distingan 
por sus conocimientos en los ramos del instituto y 
considere más dignas.

Los sujetos en quienes concurra la expresada cir
cunstancia podrán ser propuestos por cualquiera de 
los Académicos de número que responda del asenti
miento del interesado en caso de ser elegido.

La Academia determinará hasta qué dia se po
drán admitir propuestas.

Estas serán entregadas al Presidente á medida 
que se hagan, y se leerán en la junta que la Acade
mia señale.

Si para acreditar el mérito de los propuestos se 
presentasen algunas obras impresas ó manuscritas, 
quedarán á disposición de los Académicos para que 
puedan examinarlas.

Art. 11. Cumplido el plazo señalado para proce
der á la elección, se verificará esta en junta ordina
ria v por votación secreta entre todos los propuestos.

Si en el primer escrutinio ninguno obtuviese plu
ralidad absoluta de votos, se procederá á segundo; y 
no obteniéndola tampoco en este ninguno de los& pro
puestos , se verificará el tercero entre los que Hubie
ren tenido más de dos votos á su favor en el segundo.

Si del tercer escrutinio no resultase elección, se 
prorogará la vacante.

Art. 12. Los elegidos para Académicos de número 
tomarán posesión de sus plazas en junta pública y en 
el término de dos meses. En caso de impedírselo al
gún motivo legítimo, á juicio de la Academia, se po- 
urá prorogar el plazo.

Art. 13. En aquel acto leerán un discurso sobre 
algún punto interesante de las Ciencias morales y po
líticas, que habrán debido presentar con un mes de 
anticipación, y al cual contestará con otro el Presi
dente ó el Académico que este hubiese designado 
al efecto.

CAPITULO IIL
CARGOS ACADÉMICOS,

Art. 14. Los cargos de la Academia son : Presi
dente, Secretario, Censor, Bibliotecario y Tesorero.

Art. 15. La Academia nombrará entre sus indivi
duos de número para los cargos que son de su elec
ción , en junta ordinaria, por escrutinio secreto y á 
pluralidad absoluta de votos.

Art. 16. Los cargos de Secretario, Bibliotecario, 
Censor y Tesorero serán trienales: los individuos que 
los obtengan podrán ser reelegidos, y el Secretario y 
Bibliotecario declarados perpetuos á la primera re
elección.

Art . 17. Se verificarán las elecciones para los car
gos siempre que ocurra vacante y en un breve tér
mino.

No pueden reunirse en una misma persona dos 
cargos académicos.

Art. 18. Las atribuciones y obligaciones del Pre
sidente son :

Cuidar de la ejecución de los Estatutos y acuerdos.
Distribuir las tareas académicas.
Presidir las juntas de la Academia.
Señalar los dias y horas en que se hayan de ce

lebrar, en caso necesario, las juntas extraordinarias.
Nombrar los Vocales de las comisiones cuando la 

Academia acuerde que deba haberlas, y presidir las 
juntas, así como las de las Secciones, siempre que 
tenga por conveniente concurrir á ellas.

Designar los individuos que hayan de sustituir á 
los propietarios de los cargos ó á los nombrados para 
cualesquiera comisiones, en los casos de vacante, en
fermedad ó ausencia.

Llevar la palabra en nombre del Cuerpo.
Providenciar en caso urgente acerca de todos los 

asuntos de la Academia, dando cuenta después al 
Cuerpo.

El Presidente leerá al fin de cada año una Me
moria en que manifieste el estado de los trabajos de 
la Academia y exponga sus miras y planes para lo 
venidero.

Art. 19. El Secretario dará cuenta de los asuntos 
en las juntas de la Academia, llevará la correspon
dencia, extenderá los documentos que se hayan de 
expedir y los firmará, juntamente con el Presidente, 
en los asuntos que lo requieran; formará y certificará 
las actas y escribirá el resúmen de la historia de la 
Academia en cada año.

Art. 20. Al Censor corresponde velar por la ob
servancia de los Estatutos y acuerdos, recordar á los 
académicos el desempeño de las comisiones y traba
jos literarios que tengan á su cargo, informar sobre 
los escritos y negocios que la Academia someta á su 
exámen é intervenir las cuentas del Tesorero.

Art. 21. El Bibliotecario tendrá á su cuidado la 
adquisición, arreglo y conservación de los libros, y 
entregará (bajo recibo) á los Académicos de número 
los que necesiten, cuidando de que se devuelvan á 
su debido tiempo.

Art. 22. El Tesorero recaudará las cantidades 
que por cualquier concepto correspondan á la Aca
demia, y pagará en virtud de libramientos, llevando 
cuenta y razón en la forma que se establezca.

CAPITULO IV.
JUNTAS DE LA ACADEMIA,

Juntos ordinarias.
Art. 23. La Academia celebrará junta ordinaria 

en un dia fijo de cada semana para tratar de sus 
negocios literarios y gubernativos.

Extraordinarias.
Cuando sea necesario tendrá juntas extraordi

narias.
En los meses de Junio, Julio y Agosto podrá sus

pender sus sesiones si lo estimare conveniente.
Art. 24. Para las juntas de elecciones y otras en 

que se haya de tratar de materia grave, á juicio del 
Presidente, se citará expresamente á todos los Aca
démicos de número, y en ellas no se podrá resolver 
sin que se hallen presentes 12 á lo ménos.

Art. 25. En las elecciones que ocurriesen después 
de pasado un año, contado desde la organización de
finitiva de la Academia, solo podrán votar los Aca
démicos que hubiesen asistido á 10 juntas por lo mé
nos durante el año inmediatamente anterior al dia 
de la elección, á no ser que la falta de asistencia pro
venga de haber estado ausentes por causa del servi
cio público, ó imposibilitados por enfermedad.

Art. 26. En las juntas de la Academia, á falta 
del Presidente, hará sus veces el Académico de nú
mero más antiguo de los que estuviesen presentes al 
tiempo de comenzarse la sesión, exceptuados el Se
cretario y el Censor, que no dejarán el desempeño de 
sus cargos.

Art. 27. Las votaciones serán secretas ó públicas, 
y estas últimas ordinarias ó nominales.

En aquellas el Presidente votará el primero y se
guirán los demas Académicos según su antigüedad: 
en las públicas se observará el orden contrario, y se 
votará levantándose y permaneciendo sentados, ó no
minalmente.

Bastará que un Académico lo reclame para que la 
votación sea nominal.

En las votaciones públicas el Presidente tendrá 
voto de calidad en caso de empate.

El escrutinio y resúmen de los votos se harán, 
ante el Presidente por el Secretario y el Censor.

En materia de elecciones no se expresará en las 
actas el número de votos que haya habido en pro ó 
en contra, sino solamente el resuftado.

Art. 28. Siempre que en una junta se trate de 
asunto personal de alguno de los Académicos presen
tes, se retirará el interesado después de haber ex
puesto lo que tuviere que manifestar.

Art. 29. No se comunicarán los dictámenes del 
Censor, ó de otros Académicos, sin permiso de la 
Academia.

Art. 30. El Presidente cuidará de que en las dis
cusiones se guarden el orden y consideración debi
dos. pudiendo suspenderlas cuando lo juzgue nece
sario, dejando la cuestión pendiente para otra re
unión más ó menos próxima.

Juntas de Secciones.
Art. 31. Las Secciones compuestas de los indi

viduos designados para cada una, celebrarán sus 
Juntas para tratar de los particulares objetos, cuando 
lo estimen necesario y en horas distintas de las de la 
Academia.

Juntas de Comisiones.
Art. 32. Ademas de tener las Secciones el carác

ter de Comisiones generales para los respectivos ob
jetos de cada una, se nombrarán Comisiones especia
les, permanentes ó temporales, cuando ocurran ne
gocios que lo exijan.

Art. 33. Es desde luego permanente la de gobier
no interior y Hacienda, compuesta del Presidente, 
Secretario, Censor, Tesorero y un Académico de nú
mero elegido anualmente por el Cuerpo.

Y lo serán las demas que acuerde la Academia,

Art. 34. Las temporales se compondrán de los in
dividuos que designare el Presidente entre los Aca
démicos de número.

Art. 35. Las Secciones y las Comisiones serán 
presididas por el Académico más antiguo, no concur
riendo el Presidente de la Academia, y hará en ellas 
de Secretario el más moderno.

Art. 36. Las Secciones y las Comisiones podrán 
celebrar Junta y resolver lo que hayan de proponer 
á la Academia, cualquiera que sea el número de los 
Vocales que se reúnan á la hora señalada.

Juntas públicas generales.
Art. 37. La Academia celebrará juntas públicas 

generales:
1.° Para dar posesión de sus plazas á los electos 

de número.
2.° Cuando sea conveniente para la distribución 

de premios y en celebridad de la fundación del Cuer
po. En estas se leerá por el Secretario el resúmen de 
la historia de la Academia, se anunciarán los asuntos 
para premios, se publicarán los que se hubiesen ad
judicado y se leerá por un Académico un discurso 
sobre algún punto importante de las Ciencias mora
les y políticas, ó el elogio de algún personaje que 
hava sido digno de este honor por sus méritos ó por 
su saber.

Art. 38. A las juntas públicas serán citados como 
de precisa asistencia todos los Académicos de núme
ro, y los Honorarios y los Correspondientes que se 
hallen en Madrid, é invitados los individuos de las 
otras Reales Academias y las demas personas y cor
poraciones que la Academia estime conveniente.

Art. 39. Cuando concurra á las juntas públicas 
el Presidente ó cualquiera de los individuos del Con
sejo de Ministros, las presidirá, ocupando la derecha 
el Presidente de la Academia.

Art. 40. No se podrá en las juntas públicas pro
nunciar ningún discurso, ni leer papel alguno, ni to
mar ningún acuerdo, sin que lo haya autorizado la 
Academia en junta anterior.

CAPITULO V.
OBRAS Y PUBLICACIONES.

Art. 41. La Academia considerará corno obras de 
su propiedad:

1.° Todos los trabajos de la Academia y de sus 
Juntas, Secciones y Comisiones.

2.° Las obras, memorias, discursos, disertaciones, 
comentarios, informes, dictámenes y demas escritos 
que los Académicos de número y los Correspondien
tes, ú otras personas, le presenten en cumplimiento 
de obligaciones ó encargos académicos.

3.° Las que, siéndole presentadas y cedidas por 
sus individuos ó por otras personas, acepte la Aca
demia como útiles para los fines de su instituto.

Art. 42. La Academia acordará la impresión y 
publicación de los trabajos, por obras sueltas ó en 
colecciones.

Las obras llevarán con su título la expresión de 
que se publican por la Academia.

Las colecciones se designarán con los títulos de 
Memorias de la Real Academia de Ciencias morales y 
políticas, y discursos leídos en la misma Academia.

Las obras premiadas se publicarán á parte y con 
esta calificación, y de ellas solo la edición académica 
será propiedad del Cuerpo.

La Academia tendrá ademas, cuando lo crea con
veniente, una publicación periódica destinada á dar 
á luz escritos y noticias de Ínteres actual para las 
ciencias de su instituto.

Art. 43. En las obras que la Academia autorice ó 
publique cada autor será responsable de sus asertos 
y opiniones: el Cuerpo lo será únicamente de que las 
obras sean merecedoras de la luz pública,

CAPITULO VI.
FONDOS DE LA ACADEMIA , SU INVERSION Y CONTABILIDAD, 

EMPLEADOS Y DEPENDIENTES.

Art. 44. Los fondos de la Academia consistirán:
1.° En la asignación ordinaria que se le conceda 

en los presupuestos del Estado.
2.° En las extraordinarias con que el Gobierno y 

donadores ó fundadores particulares quieran proteger 
los objetos de su instituto.

3.° En los productos y utilidades de sus obras.
Art. 45. Los caudales pertenecientes á la Acade

mia serán percibidos y pagados por el Tesorero, con 
cuenta y razón intervenida por el Censor, y admi
nistrados por la Comisión de gobierno interior y Ha
cienda

Art. 46. La Academia aplicará como crea conve
niente sus haberes á los fines de su instituto, á la 
adquisición y conservación de libros, á la impresión 
de obras, á la adjudicación de premios y retribucio
nes por trabajos importantes, al pago de honorarios 
de los cargos y asistencia de los Académicos, de suel
dos de empleados, salarios de dependientes y gastos 
de escritorio, aseo, abrigo y decoro.

Art. 47. La Academia tendrá los empleados y de
pendientes que necesite, siendo todos nombrados y 
amovibles por su acuerdo.

Art. 48. La Academia rendirá cuentas al Gobier
no en la forma establecida, ó que se establezca, de 
las cantidades que percibiere del Estado.

Art. 43. Podrá establecer su sistema de contabi
lidad particular respecto de los demas fondos, y dis
poner como crea más conveniente á su instituto de 
los productos y utilidades de las obras de su pro
piedad.

Art. 50. La Academia forma su reglamento inte
rior y el plan de sus tareas literarias.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 44.— Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de un expediente instruido en este Ministerio con 
objeto de introducir las mejoras posibles en la actual 
organización de los depósitos de bandera y embarque 
para Ultramar establecidos en la Península. Entera
da S. M.; visto un estado general de los reclutas que 
han sentado plaza para aquellos dominios en los ex

presados depósitos durante los últimos cinco años, 
que son los que llevan de existencia ; teniendo en 
cuenta que el número de hombres que el estado 
comprende es insuficiente para el reemplazo de las 
bajas del ejército de Ultramar, en la parte que de
biera cubrirse por medio del reclutamiento directo de 
los depósitos; considerando que las principales causas 
del escaso producto de estos son la mala situación de 
algunos y el tener todos ellos, en general, demasiado 
limitada su esfera de acción; y atendiendo, por úl
timo , á la conveniencia de establecer en el personal 
de los depósitos un orden gradual de clases, que hoy 
está interrumpido desde la de Capitán á la de sar
gento , por razones que , aunque atendibles al tiem
po de su creación, han dejado ya de existir; S. M. 
se ha servido resolver lo que sigue :

Artículo 1.° Se reducen á ocho los nueve depó
sitos de bandera para Ultramar que actualmente 
existen, y se situarán en Madrid , Barcelona , Ali
cante, Málaga, Cádiz, Coruña, Valladolid y San
tander. Queda en su consecuencia suprimido el de
pósito de Palma. y se traslada á Valladolid el de 
Gijon.

Art. 2.° Cada depósito mantendrá dos banderines 
fijos en los puntos que se marcan en el estado ad
junto y uno móvil.

Art. 3.° El personal de los depósitos constará de 
8 segundos Comandantes, 12 Capitanes, 16 Tenien
tes, 8 sargentos primeros, 25 segundos y 34 cabos de 
primera y segunda clase, todos de infantería, distri
buidos en la forma que expresa el mismo estado.

Art. 4.° La provisión de las vacantes de Jefes y 
Oficiales continuará verificándose de Real orden, con 
presencia de los partes de las bajas que las motiven, 
que elevarán á este Ministerio las Autoridades á 
quienes, según el caso, corresponda; y las vacantes 
de los sargentos y cabos las cubrirán directamente, 
dando conocimiento al Director general de Infantería 
los Capitanes generales de distrito, á propuesta, si 
mereciese su aprobación, de los Comandantes de los 
depósitos, que recaerá precisamente en individuos de 
los cuerpos existentes en el distrito militar respec
tivo.

Art. 5.° El segundo Comandante y los siete Capi
tanes sobrantes del cuadro de la presente organiza
ción pasarán á la situación de reemplazo, en el punto 
que elijan, miéntras llega el caso de dárseles nueva 
colocación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1859.=OT)on- 
nell.=Señor......

Estado de la situación y fuerza de los cuadros de los depósitos de bandera y embarque para Ultramar, 
según la organización que se les da por Real órden de esta fecha.
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Segovia........ » 1 )) 1 4
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Móvil :» » » )) 1 4 -I

Barcelona 1 1 4 \ )) 4 '
Palma.......... a 4 » A 4 4 i
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Móvil........... » » A 1 4 ’)

Alicante.. \ ;) \ \ 4
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Móvil........... a * A 1 4 J1

Málaga... . i I i A 4
Granada.. . . » 1 A \ 4 !
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Móvil )) )) » A 1 4

Cádiz......... 4 4 t \ \ 3
Sevilla......... A 1 » A 4 4 <í iCórdoba. . . . ,) A 1 A 4 4 I 2 2 4 4 6
Móvil........... * » » A 4 4 )

Coruña.. . . 4 4 4 \ 4 \
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Madrid 4 de Junio de 4859.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los Tenientes de infantería destinados por R$al órden de esta fecha á los cuadros de los depósitos de ban
dera y embarque para Ultramar que respectivamente se les señalan.

CUERPOS. NOMBRES. DESTINOS.

Regimiento de Borbon.. . .  D. Juan Orozco y Lnrronda................
Idem de América.............  D. Eduardo Caballero y Martí.. . . . . .

Idem de Valencia..............  D. Mariano Rodríguez y Barona.........
Cazadores de Llerena........ D. Francisco López AntoniL...............
Idem de Arapiíes ............. D. Jaime Santiago y Santaella............
Provincial de Orense.. . . .  D. Telesforo Perez v Duran...............
Regimiento de Burgos.......  ü. Antonio Chacón y Marchessi.........
Idem de San Fernando... D. Gregorio Cabrera v Llorca........... j
Idem de Africa..................  D. Martin Ramírez y Moría...............
Idem id............................. D. Manuel Fernandez y Pacheco.........j
Idem del Príncipe.............  D. Antonio Algarra y Balet...............
Provincial de León...........  D. Felipe González y García...............j
Idem de Valladolid...........  D. Juan Hernández y Perez...............
Regimiento de Cantabria.. D. Angel Ramírez Arellano y Lara...
Idem de Zamora............... D. Sandalio Pastor v Poveda...............
Idem de Toledo............... D. José Alfonseti v Fraga................... 1

Madrid 4 de Junio de 4859.

Al depósito de bandera y embarque de Madrid.
1 Al mismo depósito con destino al banderín de 
1 Segovia.
Al depósito de bandera de Barcelona.

¡ Al mismo depósito con destino al banderín de 
( Zaragoza.
Al depósito de bandera de Alicante.

(Al mismo depósito que el anterior con destino 
! al banderín de Albacete.
Al depósito de bandera de Málaga.

I Al mismo depósito con destino al banderín de 
\ Jaén.
Al depósito de bandera de Cádiz*

1 Al mismo depósito que el anterior con destino 
I al banderín de Córdoba.
Al depósito de bandera de la Coruña.

\ Al mismo depósito que el anterior con destino 
1 al banderín de Pontevedra.
Al depósito de bandera de Valladolid, 

j Al mismo depósito que el anterior con destino 
í al banderín de Zamora.
Al depósito de bandera de Santander.

| Al mismo depósito que el anterior con destino 
[ al banderín de Pamplona.

ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Ilmo: Sr.: Visto el resultado de la subasta cele
brada en el dia de hoy para contratar el servicio de 
la conducción de la correspondencia eiitre la Penín
sula y las islas de Cuba y Puerto-Rico, S. M. la Rei
na se ha servido aprobar la adjudicación hecha á 
D. Eusebio Golart, en nombre de la Compañía de Na
vegación é Industria; á Don M. Martorell, como re
presentante de la casa Bofill, Matorell y compañía, y

á D. Pablo María Tintoré, en nombre de Pablo Ma
ría Tintoré y compañía, por la cantidad de 29.850 
pesos por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1859.=  
0 ’DonnelL=Sr. Director general de Ultramar.

Acta de la subasta que se cita.
Yo el infrascrito, Secretario honorario de S. M., No

tario de sus Reinos, del Colegio de esta corte, principal 
del Ju zg ad o  de Marina en la misma y de la Dirección



general de U ltram ar, doy fe: que en ested ia  lia tenido 
lugar ante mí el acto de remate del tenor s ig u ie n te :

«En la villa de Madrid, á 6 de Junio de 1859, siendo 
la hora de las dos de su tarde, señalada para el rem a
te, de que se liará m é rito , yo el Escribano de S. M., 
principal del Juzgado de Marina y de la Dirección ge
neral de U ltram ar, me constitu í en esta última oficina 
y su  sala de jun tas y subastas á efecto de autorizar el 
rem ate anunciado para este dia para el servicio de la 
conducción de la correspondencia entre la Península y 
las Antillas, donde concurrieron el Ilmo. Sr. D. Augus
to de U lloa’ Director general de U ltram ar, y Sres. Don 
Francisco de Briones, Capitán de navio de ía Armada, y 
el Sr. D. Gabriel Enriquez, Jefe de la Sección de la Go
bernación de la indicada Dirección general de Ultram ar.

En tal estado, se dió princip io al rem ate, leyéndose 
por m í , previa determ inación del Ilmo. Sr. Presidente, 
el Real decreto que dispone la su b as ta , el pliego de 
condiciones y modelo de proposición á las personas que 
concurrieron en clase de lid iadores y demas asistentes.

Acto continuo dispuso el Ilmo. Sr. Presidente se pro
cediese á la apertura de un pliego que Su lima, p resen
tó, y después de abierto leyó tam bién á presencia de 
dichos co ncurren tes; resultando de mi contenido que el 
Consejo de M inistros, en cum plim iento del art. 2.° del 
Real decreto de 20 de Abril del corriente ano, fijaba la 
cantidad de (H0.000 rs. vn. «de subvención por viaje 
redondo como tipo en esta expresada subasta para con
tra tar el servicio de que va heclia mención. En seguida 
el nom inado Ilmo. Sr. Presidente determ inó igual aper
tu ra y lectura de los pliegos cerrados que fueron p re 
sentados en el dia de ayer á mi presencia, y de cuyo 
acto extendí la correspondiente diligencia, y así se eje
cutó por mí el infrascrito por el orden que fueron en
tregados, en la manera siguiente .

Del señalado con el núm ero prim ero, suscrito por 
D. Zoilo Barbería , al que acompañó certificación de 
depósito de 300.000 rs. para hacer postura, resultó se 
comprometía á verificar el servicio de conducir la cor
respondencia entre la Península v las islas de Cuba y 
Puerto—Rico ínterin  no estuviese establecido el servi
cio definitivo por li suma de 30.000 duros por x inje re 
dondo, haciendo con cinco vapores un viaje  cada 20 dias.

Del señalado con el num ero segundo , suscrito  por D. Ensebio Golart, por la sociedad de Navegación e 
Industria , como su Director; D. M. Mnrtorell , por Bo~ 
fill, Martorell y compañía; y D. Pablo María Tintoré, 
por Pablo María Tintoré y compañía , acompañando 
tam bién igual certificación de depósito que el an te
rio r , aparece se comprometían á hacer el servicio ci
tado duran te  el térm ino de un año. proroeable por cua
tro  meses á voluntad del G o b ierno , por la cantidad de 
29.850 pesos fuertes por viaje redondo, con arreglo al 
pliego de condiciones.

A su v irtu d  , exam inadas las dos proposiciones ú n i
cas que se presen taron , Su Tima, declaró, de conform i
dad tam bién con los dos Sres. Vocales, que la hecha por 
los indicados Sres. D. Eusebio Golart , D. M. Martorell y 
D. Pablo María T in to ré , era la más venta josa y arregla
da al pliego de condiciones. En su consecuencia les ad
judicó el remate interinam ente v sin perjuicio de la Real 
aprobación.

Y hallándose presentes dijeron que aceptan la adju
dicación interina del susodicho rem ate, y en el caso de 
que S. M. lo apruebe se obligan y lo hacen á las Socie
dades que representan al exacto y puntual cum plim iento 
de todas y cada una de las condiciones establecidas y 
demas que con las mismas tenga relación. Con lo cual se 
concluyó este acto que firm an con Su Urna, y demas se
ñores citados, habiéndose devuelto al D. Zoilo Barbería 
la certificación de depósito, de que doy fe .=  Augusto de 
U lloa—Francisco de. Briones .^G abrie l E n r iq u e /—El Di
rector de Navegación é Industria , Eusebio Golart.— Por 
Pablo María Tintoré y com pañía, Pablo María Tintoré — 
Por Bofiil, Martorell y compañía, M. M artorell—Ante mí, 
José del Peral y G onzález.^C orresponde el acta inserta con su original, á que me remito.

Y para que co n ste , por mandado del Ilmo. Sr. Direc
tor general de U ltram ar. pongo el presente, que signo y 
firmo en Madrid á 6 de Junio de 1839.=  Signado.== José del Peral y González.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n la villa y corte  de M adrid , á 3 de Junio de 1859, 
en  el pleito qu e  en la A lcaldía m ayor cu a rta  de la 
H abana y su A udiencia P retorial ha seguido D. Ju an  
M anuel Sánchez B ustam an te , como m arido de Doña 
María de los Dolores S irven  , con D. A ntonio R eguei- 
ra , éste, prim ero  p o r sí, y después tam bién  por sí 
y á nom bre de sus hijos m enores D. Francisco, D. S an 
tiago y  Doña C asim ira R egueira y B orras sobre re s ti
tución in  in tegru m  del rem ate  que se hizo 5 favor de 
R egueira  del ingenio San  Francisco . alias Bancos: 
pleito p end ien te  an te  Nos ó v irtu d  de recurso  de ca 
sación in te rpu esto  por el D. A ntonio R egueira con
tr a  la sentencia de vista d ic tada por aq uella  A u
diencia :

R esu ltando  q u e  en 28 de Julio de 1839 poseyen
do los hijos y herederos de D. Santiago Anastasio B or- 
rá s  y de Doña Brígida A ntonia Delgado, su m u je r, en 
sociedad por m itad  con D. A ntonio B ernabé Delgado 
el ingenio San  Francisco, álias Bancos, dotado en ton 
ces con 213 negros, fué tasado , de conform idad de 
las p a rte s , en la sum a de 2 7 2 .3 3 i pesos:

R esultando que en  i .°  de Julio de 1840 el Don 
A ntonio B ernabé Delgado p resen tó  un pliego ríe p ro 
posiciones pa ra  la disolución de la com pañía que t e 
n ía en dicho ingenio con los ex presados hijos y h e re 
deros, bajo las cuales se obligaba á com prarles, ó 
b ien  venderles, la m itad  que en aquel le co rrespondía, 
hab iendo  quedad o  conformes:

R esultando que prom ovidas por las p a rle s  algu
nas explicaciones sobre el p a rtic u la r  y form ado el 
oportuno  ex p ed ien te , se proveyó auto en 10 de Se
tiem b re  de 1840, declarando te rm in ad a  la sociedad v 
que D. Antonio B ernabé Delgado se hallaba en la 
obligación de ven der su m itad  según el convenio 
celebrado con los hijos y herederos de Borras v á 
v irtu d  de sus proposiciones:

R esultando que confirm ado esto au to  por la Au 
diencia P reto rial, se procedió p o r el D. Antonio Ber 
nab é  Delgado al otorgam iento de la escritu ra  en 8 de
O ctubre de 1841, por la cual vendió á los hijos y h e.
rederos de Borras, que lo eran  Doña María de Jos 
Dolores B orras, esposa de D. José L erena , Doña Ma
ría  Josefa Borrás, Doña María del C arm en Borras, es
posa de D, A ntonio R egueira , y D. Tom as, Doña Ma
ría  de los Dolores y D. M ariano S irven , en rep re se n 
tación de su  m ad re  Doña A gustina Borrás, esposa de 
D. Tom as S irv e n , todo el dom inio q u e  le pertenecía 
en el ex presado  ingenio p o r la can tid ad  líquida de
126.167 pesos, uno y un  cu arto  rea le s , pagaderos á  
razón de 8 .000 pesos que se en treg arían  por m itad  
en los m eses de Marzo y O ctubre de cada u n  año, ó 
á razón de 12.000 pesos satisfechos por te rceras p a r 
tes en los m eses de M arzo, Julio y N oviem bre en  los 
años en que las zafras del ingenio p ro d u je ran  1.700 
cajas de azúcar; siendo el pago de la m itad  de la a l
cabala q u e  causase esta v en ta  po r cu en ta  de los com
p rad o res, los cuales se obligaron al cum plim iento de 
todo, h ipo tecando la m itad  del ingenio que les co r
respond ía, y adem as D. Antonio R egueira, dos casas 
de sus p rop iedad  en la calle de San Isidro, y D. José 
L erena , o tra  casa que le pertenecía  en el callejón de 
Bayona de aquella  ciudad de la  H abana:

R esu ltando  que en 19 d e  F eb rero  de 1848 Doña 
Josefa Borrás, por sí, D. A ntonio R egueira , como p a 
d re  legítim o y  cu rador a d  bona d e  sus nu eve hijos, y 
los cu rad o res  m  litem  de  estos, lam entán dose dé q u e  
po r D. José L erena , á cuyo cargo se h a llaba  la ad m i
n istración del ingenio, y po r D. Tomas S irven  se h a 
b ía  tra tad o  de  elim inarles d e  toda  in te rvenció n  en la 
finca, q u e  en  ella se hab ía  in troducido  el desorden 
m ás espantoso y  que e ra  ya im posible la sociedad, 
acud ieron  ál A lcalde m ayor p id iendo  que se citase á 
D. Jo sé .L eren a, como m arido de Doña Dolores Bor
rás, y a D. Tomas S irven , como rep resen tan te  legal de

sus hijos habidos en su m atrim onio con Doña A gus
tina Borras, ya d ifun ta , p a ra  una co n cu rren c ia , á fin 
de que en ella se acordase el m ejor m odo de llev ar á 
efecto la disolución de la sociedad v la enajenación 
del fundo :

R esultando q u e  ce leb rad a d icha concurrenc ia , 
aco rdaron  en ella que se procediese sin dem ora a la 
tasación del ingenio, y que sin perju ic io  so diesen los 
pregones de la ley, p reced ién dose , ev acuado  todo, 
a su v e n ta  ó rem ate  en  púb lica  subasta , re se rv án d o 
se los condueños, no solo el derecho de tan teo , sino el 
de hacer en tre  tan to  proposiciones, o llev ar a efecto 
la enajenación  si se les p resen ta sen  (Je rta s  q u e  esti
m aran  adm isib les, en tend iéndose  en este caso con los 
requisitos legales en v irtu d  de in te resar m enores en el 
asunto-

R esultando que ap ro b ado  este acuerdo , como igu a l
m en te  la tasación del ing en io , cuyo valor aseendEy 
con inclusión de 221 negros con qu e  en tonces se h a 
llaba d o ta d o , á la sum a de  302 .780 pesos, y des
p ués  de otros in c id e n te s , an un c iado  el cu a rto  pregón 
sin que en los an terio res se hub iese  p resen tad o  p e r 
sona a lguna á hacer p roposic iones, y señalándose p a 
ra el rem ate  el dia 23 de Julio d e  1849 , se p resen tó  
lE Antonio R egueira ofreciendo por el ingenio los 
dos tercios de su tasación y 8 .250  pesos m ás, ó sean
2 10.000  pesos, pagadero s en esta form a: el im porte 
de la alcabala  é h ipoteca q u e  causase el rem a te , del 
cual p re sen ta ría  co n ten ta  d é la  Real H acienda; 52 167 
pesos , uno y u n  cuarto  reales á D. A ntonio B ernabé 
Delgado por lo q u e  hasta el dia se le ad eu dab a co
mo resto del precio de la ven ta  q ue  de la m itad  del 
referido ingenio hizo á los herederos de D, Santiago 
Anastasio B orrás. y los cuales le satisfaría con a r re 
glo en un todo a la escritu ra  de ven ta , ó sea á razón  
de 8 .000 pesos anuales de por m itad en los m eses de 
Marzo y O ctubre, y si la zafra llegare á 1 ,700 cajas, á 
razón de 12.000. pagaderos po r terceras p a rte s  en los 
m eses de Marzo , Junio  y N oviem bre , á cuya seguri
dad d e jaba  vigente la hipo teca constitu ida en el in 
genio , haciéndola ex tensiv a  pa ra  garan tía  de los so
cios vendedores y tan  solo en favor de ellos, á sus 
za fras , de jando  tam bién  v igente la que ten ia  dada 
en dos casas de su p ro p ied ad  y obligándose á tra sp a 
sar á otras, tam bién  de su p e rten en c ia , el va lor que 
en  tasación se dió á la de D. José L erena p a ra  d e ja r 
lo libre de su h ipoteca : y que pagados que fuesen los
52.167 pesos, uno y un  cuarto  re a le s , y el im porte 
de la a lcabala é hipoteca , todo por cuenta del precio 
ofrecido , abonaría  el resto á plazos anuales de 10.000 
pesos de por m itad  en los m eses de A bril y Noviem 
b re  , b ien  en tend id o  que luego que tu v ie ra  satisfecha 
la deuda de Delgado, qu edaría  sin em bargo vigente 
la hipoteca constitu ida en sus casas hasta  c u b rir  solo 
tres  plazos , en cuyo caso se le cancelaría . q uedando  
subsistente la del ingenio y sus zafras hasta  cu b rir  la 
to ta lidad  del rem ate  :

R esu ltando  que p ub licad a esta proposición y h e 
chas por D, Tom as S irven  y D. José L erena varias 
observaciones, en tre  ellas la de que no se hacia e x 
hibición de contado, por lo que no podían  conven ir 
en el rem ate  en aquellos térm ino s, y hab iendo  m ani
festado el licitador que estaba pron to  á q u e  se q u e 
dase subsisten te  la hipoteca en finca u rb a n a  hasta  la 
solución to tal del precio, y que  los plazos p a ra  el p a 
go de la p a rte  co rrespon dien te  á los socios se en te n 
d ie ran  de 8 .000 ó 12.000 pesos en los térm inos c la u 
sulados con Delgado , considerándose con esta modifi
cación satisfechas las condiciones á que se referia la 
p a rte  rec lam an te , v estim ando el Alcalde m ayor que 
en cuanto  á la exhibición de contado adem as de la 
con ten ta  de a lcabala , q u e  era lo único en que no 
m ostraba  conform idad, q u ed ab a  ab ie rta  la licitación, 
en la cual podían hacer m ejor oferta los que lo tu 
viesen p o r conven ien te; se d ispuso que se llevara 
ad e lan te  el pregón sin em bargo de la oposición que 
por la ú ltim a de las razones explicadas hicieron Le
ren a  y S irv en , pub licándose  la proposición de R e
gueira con las m odificaciones referidas respecto  de 
plazos y garan tías , sin que hub iese qu ien  las m ejo
ra ra ; p o r lo q ue , apercib ido  el rem ate , se declaró en 
favor del D. Antonio R egueira , qu ien  en  el acto dijo 
que  lo hacia p a ra  sí en cu an to  á la m itad  co rrespon
dien te  á las represen tac ion es que ob ten ían  D. José 
Lerena y D. Tomas S irven , quedan do  la o tra  m itad  
por Doña Josefa Borrás y los hijos de Doña María del 
C árm en Borrás en  los m ismos térm inos en  q u e  se e n 
c o n tra b a n . esto e s , cada uno dueño de  la cuarta  
parte :

R esu ltando  que ap robado  el rem ate  sin que p r e 
cediera com unicación del mismo á los in teresados, 
p re tend ieron  1). José L erena, como m arido de Doña 
Dolores B orrás, y D. Tom as S irven , en rep resen 
tación de sus hijos m enores, con p ro testa  de valerse 
de los dem as recursos que les com pitieran , ( fue  se 
dec la raran  nulos, de n ingún  valor1 ni efecto el rem ate 
y auto de su aprobación , repon iendo las cosas al ser 
y estado que. ten ían  an tes, y disponiendo lo dem as 
qu e  se estim ase oportuno á fin de conseguir la en a
jenación del ingenio con todas las ven ta jas  que p ro 
m etía su buen  estado y excelen te  dotación :

R esu ltando  que seguido pleito  sobre el p a rtic u la r  
con audiencia de D. Antonio R egueira . se p roveyó  au 
to en 2! de Agosto de 1849, declarando  no haber 
lugar al recurso de nulidad  ex presado , lo cual se con
firmó en v ista y rev ista  po r la A udiencia P retorial:

R esu ltando  q u e  D. Tom as S irven , á nom bre de 
sus hijos D. Tomas, D. M ariano y Doña María de los 
Dolores, en tab ló  dem an d a  de restitución in  in te g ru m , 
de la cual se separó después, dejando  á salvo los de
rechos q u e  asistieran  á los referidos m enores, y con 
efecto se le hubo  por separado  con reserva del d e re 
cho que en iodo tiem po pud iera asistir á dichos m e
nores, cuyo ex trem o , de q u e  pidió reform a é in te r 
puso alzada D. Antonio Regueira. fué confirm ado por 
la A udiencia:

R esultando que d ad a  en 15 de D iciem bre de 1849 
á D. Antonio R egueira la posesión del ingenio bajo 
in ven tario  y tasación de las faltas y aum ento s que 
hubo desde el aprecio verificado pa ra  el rem ate , con
sistiendo la diferencia, según el últim o avalúo , en la 
can tidad  de 3 .240 ps. 7 rs. de m énos valor, se en 
tabló en 15 de S etiem bre  de 1855 por D. Ju a n  Ma
nuel Sánchez B ustam an te, a nom bre de su esposa 
Doña María de los Dolores S irven  y Borrás, d em an 
da de restitución  in  in te g ru m , cuyo beneficio co rres
pondía á aquella por h a lla rse  aun  en la m enor edad  
y hab er sufrido daño y perju ic io  en sus in te reses 
con la ven ta del ingenio, y p id iendo q u e  se repusie
ran  las cosas al estado que ten ían  an tes  del 23 de 
Julio de 1849 en que se celebró  el rem a te , p a ra  q u e  
el proyecto  de división de  la finca que m otivó su 
ven ta  tu v ie ra  lu ga r, ya en u n  nuevo  rem ate  m ás 
beneficioso, ya  de la m anera  m ás co nven ien te  á los 
in tereses dé lo s  dueños, condenando  á  D. Antonio R e 
gueira  á la restitución  de la finca con los fru tos p ro 
ducidos y deb idos p ro d u cir y expresa  condenación 
de costas:

R esultando que conferido traslado  a D. Antonio 
R egueira, lo evacuó , despu t h 1 is tm u d o  un a r 
tículo, solicitando que se declarase ilegal e im proce
d en te  el beneficio de  restitución  a que se acogía Bus
tam an te , á nom bre de  s» esposa, im poniéndole p e r -  
pé tu o  silencio y el pago ín tegro  de ia; costas c a u sa 
das y que  se causaren  hasta la conclusión del juicio, 
con m ás el abono de  los perju icios q u e  bajo cu alqu ie r 
concepto le h ub ie ra  ocasionado con su tem eraria  d e 
m an da , y p rinc ip a lm en te  con la prohibición de en a 
je n a r  q u e  solicitó , po r cuan to  el con tra to  se había 
verificado con todas las fo rm a lid ad es , y lejos  de re 
cib ir la esposa d e  B ustam an te d a ñ o , había recibido 
un señalado favor en el rem ate  :

R esultando que R egueira concluyó p ara  defin itiva, 
po rque la cuestión era de m ero derecho , y que la 
otra parto  no había m anifestado deseos de p ro b a r, 
por lo que se hub o  el pleito por concluso p a ra  aquel 
e lecto ; pero después se abrió , sin  em bargo , á p ru eb a  
á instancia de D. A ntonio Regueira,, cuyos hijos m e
nores. D. F rancisco, 1). Santiago y Doña Casim ira R e
gueira  y Borrás. se m ostraron  p a rte  en tal e s ta d o , y 
se les hubo por ta l, declarándose q u e  siendo idén tico  
el ín teres de estos y e! de su p a d re , debia ser soste 
nido el pleito po r un solo rep re sen ta n te  de am bos 
con arreglo á la ley del Fuero :

R esultando que p rac ticad as  por una y otra p a rte  
las p rueb as que tuv ieron  por co n v en ien tes , se dictó 
sentencia en l.° de D iciem bre de 1857 po r el A lcal
de m ayor segundo de la H abana , declarando  con 
lugar el beneficio de restitución  q u e  rec lam aba Don 
Juan Manuel Sánchez B ustam an te, a nom bre  y en r e 
presentación de su esposa Doña Dolores S irv e n , po r 
los perjuicios qu e  le hab ia causado el rem ate  del in 
genio San Francisco, alias B an co s. ce lebrado  á favor 
de D. A ntonio R egueira en 23 de Julio de 1849. v 
qu e  en su consecuencia volv ieran  las cosas al ser y 
estado que ten ían  aquel dia an tes  del rem ate

R esultando q u e  adm itida la apelación q u e  in te r 
puso la p a rte  de R egueira y sus hijos m enores . y 
rem itidos los autos á la A udiencia P retoria l , se p re 
sen taron  en ella por una y o tra  p a r te  varios docu
m entos. solicitándose por la de R egueira por otrosíes 
la p rác tica  de varias diligencias , y que se recib ie
se el pleito á p ru eb a  con térm ino suficiente, den tro  
del cual p ud ie ra  justificar q u e , adem as de los gastos 
com prendidos en las cuentas p resen tad as  por B usta
m an te , se hicieron otros muchos no incluidos en ellas:

R esu ltando  que reservado  para  la v ista el p roveer 
sobre la petición de recib im iento  á p ru eb a  , el Don 
A ntonio R egueira , pa ra  d e ja r ex ped ito  el recurso 
de casación en su caso, pidió la nu lidad  de este p ro 
veído . insistiendo en qu e  an tes de la vista se reci
biese el pleito á p ru eb a  , á lo cual se acordó no h a 
ber lu g a r v  que  se cum pliese lo m andado  .

R esultando que ce leb rada la vista se dictó, en 24 
de Abril de 1858 y después de u n a  d iscordia , por 
cinco M agistrados, sentencia de v ista en q u e  se con
firm a la ap elada , declarándose con lugar el beneficio 
de restitución reclam ado en esta dem anda , y en su 
consecuencia se condena al dem and ado  D. Antonio 
R egueira á que reponga la m itad del ingenio San 
Francisco, álias Bancos, que adquirió  en v ir tu d  del r e 
ñíate celebrado en 23 de Julio de 1849, al estado que  
tenia el dia án tes  de ten e r lugar aquel acto , con abo
no de los frutos que hubiese producido  desde aquella 
fecha, deducidos los gastos necesarios, p rév ia  la p r e 
sentación de las deb id as  c u e n ta s : se d eclara  asimismo 
que se d eb en  d evo lver á R egueira las can tid ad es  que 
hub iese pagado ó estuviesen depositadas po r razón del 
precio, abonándosele p o r aq uellas q ue  hub iesen  e n 
trado  en pod er del vendedor ó se h ub iesen  in ve rtid o  
en su provecho el ín te res  de un 6 po r 100 anual: 
qu e  deb ían  ser de recíproco abono las m ejoras ó d e s
perfectos que  á justa regulación de peritos  y p ru eb as  
de los in teresados ap arecie ran  en la finca d u ran te  el 
tiem po que hab ia  m ediado desde el 22 de Julio de 
1849 al dia en q u e  se hiciera la en trega  de la m itad  
del ingenio por el expresado  R egueira ; y  qu e  no h a 
bía lugar al recib im iento á p ru eb a  ni á la práctica de 
las declaraciones, saca de testim onios y dem as dili
gencias que el citado Regueira ped ia por los otrosíes 
de su escrito del íolio 186, sin especial condenación 
de costas:

R esultando que la p a rte  de R e g u e ira , prév io  po
de r especial (fue otorgó por sí y en rep resen tación  de 
sus m enores h ijo s , au n q u e  en el escrito no se tom a 
el nom bre de estos sino solo el de R egueira , in te rp u 
so el p resen te  recurso  de casación con arreglo  á los 
artículos 194, 196 en su párrafo  cu arto , y 198 en su 
párrafo  q u in to , de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1 8 5 5 , citando como in fring idas, en cuanto  á no 
haberse  recibido el pleito á p ru eb a , la ley 7 .a, títu lo  
10, libro i 1 de la Novísima Recopilación, y en c u a n 
to al fondo, la 5 .a, títu lo  13; la 2 .a, título 18, y la 2 .c 
título 2 1, libro I j del propio C ódigo; la 1 .a, 2 .a, 3 .a"
5 .a y 6 .a del título 19, P artid a  6 .a; la 2 .a, título  1.°, 
libro 10 de la Novísim a R ecopilación, y la doctrina 
legal de que la restitución en in tegrum  no tiene lugar 
cuando ha in te rven ido  la ap robación ju d ic ia l :

A isto en la Sala de Indias de  este Suprem o T ri
bun al :

C onsiderando que la A udiencia, en den eg ar la so
licitud y reclam ación de R egueira p ara  que los autos 
se recibiesen á p ru eb a  en la segunda instancia , no ha 
infringido la ley 7 .a, títu lo  10, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, p o rq u e  los hechos alegados no cons
titu ían  una excepción de las no propuestas  en la ins
tancia  p rim era , ni de las p ropu estas  y repulsas por 
no h ab er sido puestas d en tro  del térm ino y con la so
lem nidad d e b id a , sino que ve rsab an  sobre las utili
zadas en dicha p rim era instancia , donde R egueira re 
nunció el trám ite  de p ru eb a  bajo la m anifestación de 
no ser necesario por tra ta rse  de u n a  cuestión de m e
ro d e re c h o , y donde sin em bargo reclam ó después 
el expresado  trám ite  que le fué concedido , y á con
secuencia del cual p ropuso y sum inistró  la p ru eb a 
que estim ó conven iente :

C onsiderando que las leves 5 . \  titulo  13, y 2 .a, t i 
tulo 18 del mismo libro y Código, no han sido v io la
das po r la ejecutoria, porqu e si bien por ellas se q u i
ta el rem edio de la restitución in in tegrum  co n tra  las 
sentencias del Consejo y A u d ien c ias , no suceptib ies 
de suplicación o rd inaria  ni segun da, p roh ib iendo  que  
se to rnen  á m over ó t r a ta r  en m anera  alguna los 
pleitos term inados po r dichas sentencias, esto no tie 
ne aplicación en el caso p re s e n te , po rque ni se ha 
ejercitado la restitución  contra  n inguna sen tencia , si
no contra  una enajenación hecha en púb lica  subasta , 
ni se ha tornado á m over ó tra ta r  n ingún pleito te r 
m inado, sino q u e  se ha seguido uno, p a ra  el cual te 
nia la m enor reservado  su  derecho po r u n a  sen tencia  
ejecu toriada con au d ienc ia  y contradicción de Re
gueira  :

C onsiderando que  tam poco ha podido violarse por 
la e jecutoria la ley 2 .a , título 21 del citado li
bro y Código, cuando  dispone que  las sentencias de 
Jos O idores, d ic tadas en último g rad o , tengan fuer

za de cosa ju z g a d a , pues esta c ita ,  igual en g ran  
p a rte  con la del párrafo  p reced en te , ún icam ente seria 
provechosa si la sen tencia  que los Oidores d ic taron  
contra la m enor en el recurso  seguido á su nom bre, 
respecto  de la nu lid ad  de la p rov id encia  del inferior 
ap ro b a to ria  de la s u b a s ta , fuese b a stan te  p a ra  p ro 
duc ir excepción de cosa ju zg ad a  en el pleito qu e  nos 
ocupa : lo cual es im p o sib le , toda vez que no con
cu rren  en uno y otro pleito las tres  iden tidad es que 
son indispensables p a ra  el indicado efec to , y por 
cu ya falta se h iz o , sin duda y con toda razón . en 
íavor de la m enor la reserva q u e  queda referida :

C onsiderando que las leyes 1 .a, 2 .a, 3 .a, 5 .a 
V 6. del títu lo  ¡9, P a rtid a  6 .d, son en p a rte  ajenas 
de este p le ito , y en el resto  las m ismas qu e  cita la 
sentencia . y á cu yas disposiciones se ha conform ado, 
sin que por lo tan to  se p u e d a  decir que lian sido 
violadas :

C onsiderando q u e  es im posib le que por la  ejecu
toria se hub iese tam poco v io lada  la ley  2 .a, títu lo  1 .°, 
lib ro  10 de la  Novísim a Recopilación^ p o rq u e  esta  h a 
bla de las rescisiones de las v en tas  y  o tro s 'c o n tra to s  
p o r engaño en  m ás de  la m itad  del ju s to  p re c io , la  
cual no tiene p a rid a d  con la  restituc ión  por v ir tu d  d e  
la m enor edad :

C o n s id e ran d o , por ú l t im o , q u e  la doc trina  legal
solam ente es título de casación , según la R eal cédu
la de 30 de E nero  de 1855 , c u a n d o , ap a rte  de  o tras  
c irc u n s ta n c ia s , co n cu rre  la de fa ltar ley sobre la m a
te r i a , de lo cual estam os d is tan te s ; y que á m ayor 
ab un dam ien to  no ha^ ex ac titu d  en la invocación que 
se hace de la doctrina le g a l , pues la ex ac titu d  e s ta 
ría en la invocación de una doctrina co n tra ria :

Fallam os, que debem os d ec la ra r  y declaram os no 
hab er lugar al recurso de casación in te rp u esto  por 
D. Antonio R egueira , al q u e  condenam os en las cos
tas  y en la p e rd id a  del depósito, q u e  se ap licará co
mo lo ordena el a r t. 218 de la Real cédula de 30 de 
E nero  de 1855.

Así por la p resen te  s e n te n c ia , que se p u b licará  
en la Gaceta del Gobierno , lo d e c la ram o s , m a n d a 
mos y firm am os.—-Ram ón López V ázquez.— José Ga~ 
m a n a  y G am bronero .—  M anuel G arcía de la Gotera. =  
Miguel de :\a je ra  Meneos.-—V icente V alor.—-José P or
tilla. - —G abriel Ceruelo de Velasco.

Publicación. =  Leida y p ub licad a  fué la an te rio r 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. R am ón López V ázquez, 
M inistro del S up rem o T rib unal de Justicia y P resi
d en te  de su Sala de In d ia s , de que yo el Secretario  
de S. M. y E scribano de C ám ara certifico.

M adrid 3 de Junio de 1859 .— Pedro  Sánchez de 
Ocafia.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la
construcción de plumos para el precinto y sello de los géneros y efectos en las Aduanas del reino.
I .a Ln cantidad de dichos plomos será 200 quintales 

de los que sirven para precinto y 400 para marchamo.
I a El material para su confección deberá ser plomo 

de prim era clase, pu ro , y la form a, tam año y demas 
iguales en un todo á las m uestras que estarán de m ani
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las p ro 
vincias de Afinería y Barcelona; en la inteligencia de que 
no serán admisibles los que por efecto de la fundición y 
otra causa contengan prom inencias, vacíos ú otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada quin tal habrá de darse envasado en un  cajón 
de m adera, construido por cuenta del contratista con la solidez necesaria para su trasporte y conforme á las m uestras que asimismo estarán á la vista en los puntos indicados.

4.a De la cantidad de quintales de plomo ya expresa
da habrá de en tregarse , concluida por el contratista , la 
mitad de cada dim ensión, dando la preferencia á los más 
grandes dentro del térm ino de un mes, á contar desde el 
dia en que se le com unique la aprobación del contrato, y 
la otra mitad en la misma forma en todo el siguiente.’ “

5.a Dicha entrega se verificará en la Adm inistración 
de la Aduana de Almería ó Barcelona, donde resida el fa
bricante, por cuyo Administrador ó persona delegada 
serán reconocidos, tanto los plomos como sus envases, 
v desechados de unos ú otros los que no resu lta ren  con 
los requisitos designados, quedando en la obligación el 
contratista de reponer las faltas en un breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad y aprobados que 
sean los plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la responsabilidad del contra
tista, á quien se expedirá por el referido Adm inistrador 
un  documento que así lo acredite, para en su consecuen- 
cí^ P l0veer 1° conveniente al pago de su im porte.

7.a Si el rem atante no entregase toda la m encionada 
cantidad de plomos con sus correspondientes envases en 
el tiempo m arcado, ó dejase de cum plir con las demás 
condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido 
á perjuicio suyo, y se celebrará nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando aquel la diferencia de precio 
que hubiese del prim ero al segundo y los perjuicios que 
se originasen por la demora del servicio. A cu b rir esta 
responsabilidad se aplicarán las cantidades que en ga
rantía haya depositado, y si no alcanzasen, se repetirá 
contra sus bienes por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que hablan los artículos 11 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con ente
ra sujeción á lo dispuesto en la m ism a y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo re 
m ate, el Gobernador de la provincia hará constru ir por 
cuenta de la Hacienda los referidos plomos y envases, á 
perjuicio también del mismo rem atante, con todas sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se origi
nen hasta la entrega de dichos plomos con sus envases 
en la Adm inistración de la Aduana, serán del cargo del mismo rematante.

9.a Será de cuenta del rem atante la traslación m ate
rial de los plomos que deben servir para las demas 
Aduanas del reino, desde la de esta capital hasta dejar
los á bordo del buque que se designe, y los gastos con
siguientes á aquella , á cuyo fin am pliará la proposición fijando el premio por este servicio.

10. El precio máximo que se satisfará por cada q u in 
tal de plomo con su envase será el de 123 rs. 75 céntimos 
por los de precinto, y 129 rs. 70 cénts. por los de m ar
chamo, no adm itiéndose proposición que exceda de las 
m encionadas cantidades , y adjudicándose el remate á la más ventajosa.

II. El pago tendrá lugar en la Tesorería d é la  pro
vincia de Barcelona ó Almería , al mes siguiente de ha
berse hecho la última entrega, si esta se hubiese verifi
cado ántes del dia 14, y si no al otro m es, en conform i
dad del sistema de distribuciones de fondos que actual
mente se observa.

12. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arregladas ai mo
delo que al final se inserta , y autorizadas con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, 
y no en guaiism os, los huecos que quedan en blanco; en 
la inteligencia de que serán desechados los que no m ar
quen term inantem ente el precio de cada clase de plomos 
con sus envases y el tiempo en que se han de dar co nstruidos.

13. No se adm itirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado p rév ia - 
mente en la Tesorería de la provincia 6.000 rs. en m etá
lico, acciones de carretelas ó triple cantidad en títulos 
del 3 por 100. Concluida la su basta , se devolverán en 
seguida los referidos documentos de depósitos, excepto el del rem atante.

14. El acto se celebrará ante los Sres. Gobernadores 
de Almería y Barcelona y demas personas que estos de
signarán, el dia 10 de Julio próxim o y hora de la una de 
la tarde del mismo dia, en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia. Dará principio á la hora y dia ex
presados, recibiéndose por espacio de una h o ra , bajo n u 
meración correlativa, las proposiciones que se presenten 
con sujeción á las condiciones 12 y 13, y pasado dicho 
térm ino , se procederá á ia apertura de ios pliegos pre
sentados por los iicitadores, declarando á su presencia 
la adjudicación al mejor postor.

15. Si resultase empate entre dos ó m ás-proposicio
nes, se ab rirá  seguidamente nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora , pero solo en tre  los autores de las 
propuestas que hubiesen causado empate.

<6 Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación A
los o cho días siguientes al en que se le dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad am
pliará el depósito de que se habla en la condición 13 á
12.000 rs. en metálico ó su equivalente en acciones de 
carreteras o títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
del octavo día anterior al en que lo verifique. Los docu
mentos que acrediten el depósito, como su ampliación se 
conservarán en el expediente como garantía del contrato 
Y solo serán devueltos cuando haya sido admitida la 
prim era entrega de plomos y envases después deí r e 
conocimiento de que trata la 5.a condición , quedan
do dicha entrega en garantía hasta que se haya eie- 
cutado la segunda , previos los mismos requisitos. 
Dentro de los mismos ocho dias otorgará ademas la cor-

m G f SfCnm ra c 6 oblM ? iOQ y ñanza á sa« sfac- cion de los iefeiidos Síes. Gobernadores, y presentará
en la Adm inistración de la Aduana una copia au toriza
da en forma legal á toda su costa. Cuando el rem atante 
no cumpliese las condiciones que debe llenar nara el 
otorgamiento de la escritura,.ó  im pidiera que este tensa 
electo en el term ino que se señale, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante y se ce 
lebrará nuevo rem ate bajo iguales condiciones pasando 
el prim er rem atante la diferencia del p r im e ro ’al según- 

> do Satisfará tam bién los perjuicios que hubiere recibido ei Estado por la demora del servicio.
47 La adjudicación de este contrato se someterá á la 

w t ^ C,0ni d? S* M*’ considerándose sin valor n i efecto S  3 u.e, , ya obtenido v sea comunicada.
Í B a l K o l  ^  Ju n i0 d e  18B9*=P* V > Romualdo López

Modelo de proposición.
r a d i e n 1t e W ? " *  ^  6‘ p ," ? °  de condiciones publicado en la Gaceta n ú m  del d ia   en el Boletínoficial de esta provincia, n ú m  , Y e’n e , Diari ?

S  de esta capital, n ú m .. a b / o T r n !
' g 1'!1? (]e- compromete a constru ir, con destinoal sello de los géneros y efectos en las áduanas del reí 
no. 200 quintales de plomos para precinto v 400 nará

e e  v E  :: .' i v n - quintal  de los prim eros v . . .  tracten de "u y ' en tregarlos en la Admiras-

ffissaass t¡ w y -s a ssámsáí?tss!x, ' I hasta á bordo del buque que se designe de 
reino 6S C° n H10S C° n deStÍn°  á las Adl,f|oa.s del

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 3 de J u 

n io , esta Dirección general ha señalado el dia 9 de 
Julio p róx im o , á las doce del dia, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del afirmado del trozo 
de la carretera de Almadrones á Sigüenza, comprendido 
en tre  el puente de M irabueno y el alto de la Cabrera cu
yo presupuesto asciende á la cantidad de 288 400 rs  82 céntimos.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
G uadalajara ante el Gobernador de la provincia hallán
dose en A rabos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del publico, los planos, presupuesto y  condiciones facultativas para la ejecución de la referida carretera

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo y 
la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de
14.000 rs. vn en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes y en 
los que no lo tuvieren, al de su cotización en lá Bolsa 
el día an terior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada instrucción ; advirtiendo que la prim era 
mejora adm isible será de 1.000 rs ., quedando las de
mas á voluntad de los Iicitadores con tal que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Junio de 1859.=E1 Director general de Obras p u b licas , José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino d e . . enterado del anuncio p u b li-  
cado con fecha 4 de Junio del corriente año y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de las obras del afirmado 
del trozo de la carretera de Alm adrones á Sigüenza 
comprendido entre el puente de M irabueno y el alto de 
la L abrera, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción del expresado trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
. (Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

UNIVERSIDAD CENTRAL.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO 

EX TR A O RDIN ARIO  Y POR OPOSICION
Conforme á los artículos 7.° y 20 de la Real orden 

de 10 de Agosto de 1858, inserta en la Gaceta del dia 14 
han de proveerse por concurso extraordinario las escue
las siguientes en los Maestros y Maestras que lleven tres 
anos desem peñando otras de igual c lase , cuyo sueldo 
anual sea inferior solo en 1.100 rs.; y á falta de estos por oposición. ' ’

Se expresa en particular cuáles han de adjudicarse 
desde luego por este último medio, según previene la ley de Instrucción pública.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad Real.
Malagón, dotada con el sueldo anual de 4.400 reales ¡por oposición).
Alhambra , con el de 3.300.

Provincia de Cuenca.
Iniesta y Villamayor de Santiago, dotada cada una 

con el sueldo anual de 4.400 rs. (por oposición).
Cardeneto, Enguídanos, Mesa v Pozo Rubio con el de 3.300. " 0 ’

Provincia de Guadalajara.
Guadalajara, dotada con el sueldo anual de 5.400 reales (por oposición).

Provincia de Madrid.
A ja lv ir , B rúñete, Fuenlabrada, Torrelaguna y Villa- 

conejos, doladas con el sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Segovia.

San Ildefonso, dotada con el sueldo anual de 3 300 reales.
Provincia de Toledo.

Mora y Q uintanar de la O rden, dotada cada una con el sueldo anual de 4.400 rs. ¡por oposición).
Olias, Navalucillos y Toboso, con el de 3.300.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad Real.
Moral de Calatrava, dotada con el sueldo anual de 2 934 rs.
A lbaladejo, A lham bra, Fuente del F resno , Hinojosa, 

V alenzuela, V ü lam an riq ue, Villanueva de la Fuente y Villarta , con el de 2.200.
Provincia de Cuenca.

Cuenca, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. (por Oposición).
Albalate de Nogueras, A lm endros, Buendia Caña** 

veras, C ardenete, Carrascosa del Campo , Hiúojosos, En- 
guídanos, L eganiel, Olivares, Osa de la Vega, Paloma
res del Campo, Pozo Rubio, Puebla de A lm enara, Pidazo, 
Priego, Salvacañele, Torrejoncifio del Rey, Varela de aba
jo, Villarta del R e y , Uclés, Palom ar y Vaza del Rey, con el de 2.200.

Provincia de Guadalajara.
Cifueníes, dotada con el sueldo anual de 2.260 rs.

Provincia de Madrid.
Vicálbaro, dotada con el sueldo anual de 2.550 rs.
Ajalvir, Brúñete, Cadalso, C am poreal, Estrem eia, 

Fuenlabrada, Leganés, Mórata de T a ju ñ a , Ronledó de 
Chávela, Valleras y Villaviciosa de Odón, con el de 2.20



Provincia d# S&gmia.
Navas de Oro / Navas de San Antonio v  Prádena, do

tadas con el sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Toledo.

Corral de Almaguer, dotada con el sueldo anual de 2.934 rs.
Campillo de la Jara, Valmojado, Villasequilla v V i-  

llatobas, con el de 2.200.
Ademas del sueldo los Maestros y Maestras d is f r lita

r á n  casa y las re tr ibuciones de los n iños y n iñas  que  
puedan pagarlas.

Las oposiciones se verif icarán en la provincia de  Ciu
dad Real en todo el corriente mes, y en la de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en Julio próximo.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes justificadas 
con documentos de que  han de acompañar copia li- 
te ia l  al Sr. Gobernador,  Presidente de la Jun ta  de I n s 
trucc ión  pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará este Rectorado la propuesta de las escuelas que ha
yan  de adjudicarse por oposicipn en cuanto se concluyan 
los e je rc ic ios , y las de concurso  ex trao rd in a r io ,  luego 
que t rascu rra  un  mes desde el anuncio  en el Boletín, en 
cualquiera época , á menos que se hubieren  ya designa
do los dias en que han de celebrarse los ejercicios de las 
oposiciones para las mismas.

Madrid 7 de Junio de 4 859.=EI Yicerector. F ra n c is 
co de Paula Novar,

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Mayo próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.150.760 rs. á 3.823 personas:  entre estas figuran 
1.940 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. Eu el mismo 
se han  desempeñado 3.544 par t idas ,  y se ha re in teg ra 
do su Tesorería de 1.169.570 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del m ism o,  por exceso del precio de sus tasas, en 
10.744 • r s . , cuya suma queda á 'd isposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado de 1858 se venderán  en pública subasta en los dias 
28 y 30 de este mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse hasta 
el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotizables.
Madrid 8 de Junio  de 1859.—E1 Contador. 0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Vegas del Condado, en esta prov inc ia ,  dotada en 1.100 
reales a n u a le s , siendo obligación del que obtenga esta 
plaza extender las actas y demas que  se dispone en el a r 
tículo 94 del reglamento publicado para la ejecución de 
la ley de 8 de Enero  de 1845 sobre organización y a t r i 
buciones de los Ayuntamientos; desempeñar  la Secreta
r ía  de la Ju n ta  pericial encargada de hacer  los am i l la -  
ramientos de la r iqueza territorial;  formar, bajo la in s 
pección del Alcalde, los estados, relaciones y hacer los 
demas trabajos del servicio público, despachando todos 
los asuntos de su incum bencia ,  y siendo responsable 
de la falta de p re c is ió n , exacti tud v puntualidad  que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este perkxPco oficial para su 
provis ión con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes d ir igir  sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento  den
tro del té rm ino  de u n  mes, r contar  desde la inserción 
del presente anunc io ,  acompañadas d é lo s  documentos necesarios.

León 4 de Mayo de 1859.—El Gobernador, G. Alas.
_ _ _ _ _________  1918— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON 
d e  l a  p l a n a .

La Secretaría del Ayuntamiento de Calig, dolada con 
3.650 rs. an uo s ,  .se halla vacante por r enuncia  de! que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reú n an  la necesaria ap ti tud ,  dir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad dentro  del término de 30 dias, 
que empezara a contarse desde el en que  se publique  el 
presente anunc io  en la Gaceta y Boletín oficial de la p r o 
vincia;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reú na  las c ircunstancias  prevenidas en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 5 de Mavo de 1859.— Manuel Ruiz tliguero.
* 2085—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntamiento  do 

Maside, en  esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 3.30o 
reales a n u a le s ,h e  acordado se anunc ie  al público por t é r 
mino de 30 dias, á contar  desde la inserción de este 
anunc io  en el Boletín y Gaceta, á fin de que los in teresa
dos que se conceptúen adornados de las cualidades que  
para desempeñarla se requ ieren ,  puedan  p resen tar  sus 
solicitudes en la citada Secretaría de Ayuntamiento  den 
tro del término prefijado.

Orense 4 de Mayo de 1859.— El Gobernador , Herme
negildo Guitian, 2082—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se publica por segunda vez la vacante de la Secre

taría del A yuntamiento  de Villasbuenas con el aumento 
de 300 rs. de dotación sobre los 500 que antes tenía , pa
gados de fondos municipales por tr imestres vencidos.

Los aspirantes  podrán  dir igir  las solicitudes al dicho 
Ayuntamiento  en el té rm ino  de un m es ,  á contar  desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 5 de Mavo de l859 .=G regorio  Pesquera.
2081— i

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMES.
Hallándose vacante por fallecimiento del que  la des

empeñaba, D. Luis Antonio O tero , la Secretaría del 
mismo, se anuncia  al público por medio de este pe
riódico oficial, para que los que se crean adornados de 
la apti tud necesaria y deseen optar á e l la , produzcan 
sus solicitudes dentro  de 30 dias, á contar  desde el de su inserción.

Se advierte que se halla dotada con nueve reales diarios.
Ames y Abril 10 de I859. =  E1 Alcalde, Francisco 

Breijo.-=Por su m andado, El Secretario in terino A n to 
nio Ramírez. 2083__2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E A L M O N A S T E R  LA R E A L .

D. Misael de Bolaños, Alcalde consti tucional de Almo- 
nas ter  la Real.

Hago saber que la plaza de Farmacéutico creada nue
vamente con la dotación de 800 rs., pagados por trimes
tres vencidos del fondo m u n ic ip a l , con la condición de 
sum inistrar gratis las medicinas que  necesiten las 40 
familias consideradas pobres,  no ha podido proveerse 
por falta de aspirantes;’ en su ’ consecuencia  se anuncia  
por segunda vez y té rm in o  de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en los Boletines oficiales de esta 
p rov inc ia ,  Cádiz, Sevilla y Gaceta de M adrid, para la 
presentación de solicitudes en la Secretaría del Muni
cipio.

A lmonaster 27 de Mayo de 1859.^= Misael de Bola- 
ños.— Miguel Martínez, Secretario. 2343

V EN T A  DE B IEN E S DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rovin

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública sub as ta ,  en el día y hora qu e  se 
dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 19 de Junio  de 1859, de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoi iales de esta corte, an 
te el Sr. Juez de prim era  instancia del distr ito de las Vistillas y Escribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MA Y O R  C U A N T I A .

Finca urbana en la villa d e  Armufíá .
Número 474 del inventario.— Una casa-posada en  la villa de Armufia, perteneciente á los propios de la m is-

i n a , sita en la plaza de la misma ; linda S. casa de A y un
tamiento  y  corral de Martin Sánchez , M. plaza de la vi
l la ,  P. casa de Eulogio Ruiz y la ca rn ic e r ía ,  y N. fragua 
y pajar de Martin Sánchez: tiene 11,4 metros de longitud 
9,4 metros de la titud y 6,7 metros de a l tu ra  media , con 
dos p isos ,  y  parte de las cámaras están unidas con las 
del Ayuntamiento ; ademas tiene cuadras  v pajar de 18 4 
metros de longitud , 9 metros de la ti tud y 6 metros de

al tura medía, y  u n  corra l de forma ir regular  con 23,3 
metros de longitud , 13,6 metros de latitud y 2,4 metros 
de a l tu ra  las paredes que le c ie rran :  su construcción, 
tanto de estas como del edificio, cuadras y pajar, son de 
manipostería y las divisiones de tabicón de yeso, y se halla en regu lar  estado.

Esta finca produce de renta anual 1.000 r s . , por la 
cual ha sido capital izada en 4 8.000 r s . , y se halla tasada 
en venta en 28.200 rs. , y en renta en 1.280 r s . , s i rv ien 
do de tipo para la subasta el valor de la tasación por ser 
mayor que la capitalización.

La renta de dicha finca vence en 24 de Junio  p ró ximo.
A la vez que  en esta capital se celebrará otro remate 

en el mismo dia y hora en la villa de P as t rana ,  como 
cabeza del partido judic ial, y en la villa y corte  de Madrid.

Del presente anuncio  >e pasa un ejemplar al Alcalde 
de Atan uña para su fijación al público'

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y e n  v ir tud  de las leyes de L° de Mayo de 1855 y 
1 1 de Julio de ISo6 e instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan a publica sub as ta ,  en el dia y hora que se d irá ,  las fincas s iguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
MA YO R C U A N T Í A .

Fincas urbanas  en término de Balconeto.
Num. 83 del inventario.—Un lagar en término de la 

villa de Balconete, perteneciente  á sus propios, sito en 
las inmediaciones de dicho pueblo: tiene 22,7 metros de 
longitud, 15,5 de la ti tud y 4,5 de altura inedia; su cons
trucción, manipostería y tapiales de tierra rebocados, está 
en buen estado de conservación: tiene un rulo y una 
piedra para moler,  dos vigas con palancas, seis ca m p a
nas con sus tiestos , tres calderas de cobre  nuevas y 
nueve atrojes: linda por todos lados con tie rras  yermas.  
E:>ta tinca produce de renta anual 1.000 rs. , p o r ‘la cual 
se ha capitalitado en 18.000 r s . , y se halla tasada en ven
ta en 34.000 rs. y en renta  en i 000 rs.,  s irviendo de 
tipo para la tasación . por ser m ayor  que  la capitalización.

Núrn. 84 del inventario .— Un molino harinero  de la 
misma procedencia , silo en la vega de dicha villa: tie
ne 8,5 ele longitud y 7,5 de latitud y 3 metros de altura : 
es de cubo con una p iedra, y su construcción de mani
postería, en mediano estado de conservación. Linda al S, 
y N. con tierras de los vecinos de Tomellosa, P. tierra de 
Manuel García, y M otra de Aniceto Sánchez. Esta finca 
produce de renta anual 1.395 rs , ,  por la cual se halla 
capitalizada en 25.110 rs.,  y se halla tasada en venta en 
34.750 rs. y en renta en 1.350 r s , , s irv iendo de tipo para 
la subasta el valor de la tasación, por ser mayor que la 
capitalización.

Según expone el A yuntam iento ,  la finca núm. 84 solo 
muele tres dias en semana, desde Marzo hasta Setiembre 
de cada año ,  por tener que ceder las aguas para el riego 
a los vecinos, pero esto deberá justificarse en forma para 
que pueda reconocerse dicha s rv id um bre  en los t é rm i 
nos que se expresa , sin que por ella pueda hacerse n in
guna indemnización al comprador.

A la vez que en esta capital se celebrar,! otro remate, 
en el mismo dia y hora ,  en la villa de B n bu eg a ,  por ser 
la cabeza del partido jud ic ia l ,  y en la villa y corte de Madrid.

Del presente anuncio  >e pasa un ejemplar al Alcalde 
de Balconete para su fijación al público.

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra  el tipo porque se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán  al mejor postor, sean de mayor o m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagará es
te en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación, y los restantes con el in tervalo de u n  año cada 
u n o ,  para (pie en nueve quede cubierto  su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las tincas de mayor cuantía  del listado con t inua
rán  pagándose en los 15 pl.izos y ! i anos que previene 
el art . 6. de la ley de !.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ‘ó lo que es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los compradores que  anticipen uno  ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a. Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna: pero si apa
reciere en lo sucesivo se indemnizará al com prador  en 
los jé rm inos  que  en la ya citada ley se determina.

3.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta  del rematante.
Lo que se anuncia  al público para conocimiento  de 

los qu e  qu ieran  in teresarse en la adquisición de las fincas insertas en el p resen te  anuncio.
NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Ins trucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los ciernas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las-provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública super io r  cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos y los de las Ordenes mili tares de San Juan  de Jerusalen.

Guadalajara 9 de Mayo de 1859 — El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE ALICANTE,
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia ,  y en  v ir tud  de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1856 é instrucciones pa ra  su  cum pli
miento, se saca á pública subasta, en ej dia v hora que se dirá, la finca s iguiente:

Remate para el dia 39 de Junio  de 1859, ante el Se 
ñor Juez de primera  instancia del distinto de palacio y 
Escribano D. Ju an  Artonio Daroca , por 0 . Vicente Saez 
Hermúa , el cual tendrá  efecto en las Casas consis toria
les de esta corte de doce á una  de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B ene fie e ) i e ¡a. — B úst i cas.

MA Y O R  C U A N T Í A .

Num. 115 del in \e n ta r io .—Tres trozos de t ie rra  t e r 
mino de Bañares, pertenecientes  á la beneficencia de di
cho pueblo , el p rim ero  se halla en la partida de la Ca
seta de Mol la na : linda por L. con José Castillo. M. con 
José Al breo y Albero, y T. con el a lmarjal:  su  cabida lo 
es de 2 2 ha negadas y m edia ,  ó sean una hec tárea ,  87 
áreas y media hanegada huer ta  con. derecho al rie<m 
del agua del a lm ar ja l ,  y las 22 restantes  se riegan de 
las sobrantes de la balsa de I). Bartolomé Calabuig y 3 
ha negadas y fies c u a r to s ,  ó sean 31 á r e a s ,  17 c e n t i -  
áreas de tierra secana y 2 hanegadas y tres cuartos  ó 
sean 22 áreas ,  86 centiáreas t ie rra  incu l ta ,  y contiene 
dicho trozo un  ciruelo, un  membril lero y 2 álamos p e -  
queñitos: el segundo trozo consta de i  hanegadas y cu a r 
ta , o sean 3o áreas ,  32 centiáreas tierra inculta , linda 
por los cua tro  aires con (ierras de D. Vicente Santón ja- 
y el tercer trozo radica en la m isma part ida:  sus lindes 
por L. con tierras del referido Sr. San ton ja ,  P. Gabriel 
F ran cés ,  T. con Francisco Albero y Segura y M con 
senda del Maset, conteniendo este trozo 11 piríos de alto 
desde medio metro hasta metro y medio. Los tres trozos 
se hallan  en la m isma partida y con t íguos 'unos  á otros 
Ademas tienen una  casita con solo el piso de tierra crue 
comprende 548 piés cuadrados , ó sean 53 centiáreas 
Han sido tasados por los peritos en 21.000 rs. en venta 
y la renta  que estos le h an  graduado es de 900 rs  qué 
capitalizados ascienden á 20.250 r s . , por lo que él tipo para la subasta es lá tasación.

ADVERTENCIAS.
lá No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la subasta.
1* El precio en que  fueren  rematadas las fincas, que 

se adjudicaran  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno El 
p r im ero  á los lu d i a s  siguientes al de notificarse la ad
jud icac ión ,  y los restantes con el in tervalo de un  año 
cada uno,  para que  en  nueve quede cubierto todo b u - va
lor según se previene en la ley de 14 de Julio  de 1856

3.a Las fincas de m avor  cuantía  del Estado co n t inu a
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de l.° de Mayo de i 855 y con la b on i
ficación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com pra

dores que  anticipen u no  ó más p laz o s , pudiendo estos 
hacer el pago dei 30 por -100 en papel de la Deuda púb l i
ca , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan tía  so 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du ra n te  
19 anos. A los compradores que anticipen uno ó m ás  
plazos no se les liará más abono que el 3 por 100 anua l ;  
en ú concepto que el pago lia de ejecutarse al tenor de
10 que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales do esta provincia, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga a lguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
lor té rminos que en la ya ci tada ley se determina.

•5 a Los derechos de tasación hasta la toma de posesión 
serán de cuenta de! rematante.

6 .a A la vez que en esta capital  se verificarán otro 
remate en el mismo dia y hora err la villa y corte de 
Madrid y en Alcoy,

Lo que se anuncia al público para conocimiento do 
los que qu ie ran  interesarse en la adquisición d é la s  fin
cas que  se han expresado.

n o t a s .
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P ro p io s , Beneficencia é Ins trucción  pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias  y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública superior,  cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos ! los de 1 as Ordenes mil i tares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes y que se hallen d isf ru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre ,  origen ó cláusulas de su  fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Alicante 11 de Mayo de 1 8 5 9 .= E l  Comisionado p r in 
cipal , Vicente Campos.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en virtud de las leyes desamor! izadoras de 1.° 
de Mayo de i 855 y  II de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se saca á pública su bas ta ,  en el 
dia y hora que se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Junio de 1859, ante el Sñeor 
Juez v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
I a s i r  a r en a l  j iúhl iea i n f e r i o r .— F i ncas  r ú s t i c a s .

M AYOR C U A N T Í A .

Núm. 205 del inventario.—Expediente núm. 130.-—Un 
campo fierra arroz d , dividido en 23 trozos en térm ino  
de Alberique, partida de Misana . procedente del colegio 
de Santo Tomas, de cabida de 78 hanegadas, 3 cuartones
11 brazas, 16 hectáreas , 54 áreas y 94 cen t iá rea s ,  que 
linda por L. con la viuda de Casimiro Gómez, acequia 
en medio, por P. la acequia Real del Júcar,  por N. la 
misma procedencia acequia en medio, y por M. Isabel 
Mi ral les; es do segunda clase, toma riego de la acequia 
Real del Jú c a r :  ha sido tasada en 7.092 rs. de renta , 
133.968 rs 50 cénts. de valor en venta. Según manifies
to 110 tiene cargas, y capitalizado por la renta dicha que 
produce en 159.570 rs. líquidos, se saca al subasto por 
esta cantidad. Lo cult iva Margarita Martínez.

ADVERTENCIAS.
lá  No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
2á El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se ad judicarán  al mejor posto r ,  se pagará en 10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rimero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in tervalo de un  año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto  todo su valor ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que  existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia  , la de que se trata 
no se halla gravada con más cargas que las expresadas; pe
ro si apareciese posteriormente , se indemnizará al com
prador  en los términos que en la ya citada ley se d e te r mina.

iá  Los derechos de expediente y tasaciones hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atan te.
5 /  La forma en que se anuncia  la venta es la más 

benefic iosa, por no admitir,  según  los peritos, otra s u b divis ión latinea.
6.a A la vez que  en esta capital tendrá lugar otro r e 

mate en el mismo dia y hora en Madrid y en Alberique.
Valencia 10 de Mayo de 1859.— Peregrin  Bayarri.

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y I I de Julio de 1836 e instrucc iones para  su cum pli
m ien to ,  se sacan á pública su b as ta ,  en el dia y hora 
que se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Jun io ,  ante  el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública.— Rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.° del in ven ta r io .— Una casería llamada del 
Badil lo en el termino del castillo de Locubin , proceden-r 
te del caudal de Ins trucción pública de Alcalá la Real, 
que lleva en arrendam iento  Manuel Alvarez: tiene 1111 
molino aceitero , y consta de una sola pieza de tierra, la 
mayor parte de inferior calidad, con varios menchones 
de monte y unas vegas que pueden regarse con el agua 
del rio denominado del Castillo. En estas vegas, que son 
de corta extensión , se encuen tran  45 álamos blancos y 
8 negros y diferentes arboles f ru ta les  Contiene dicha ca
sería ademas 2.652 olivas de p r im era ,  segunda y tercera 
clase. Linda por L. con te rrenos de D. José González y 
D. Antonio de Tapia, por P. con otros de D. Antonio  Ri
co , y varios vecinos del castillo de Locubin, por el S. 
con el picacho de la Nava , y por el N. con el rio de 
Guadaluton. Tiene de cabida 130 fanegas,  u n  celemín y 
tres y medio cuarti llos del marco de 3Í9 estadales, equ i
valentes á 46 hectáreas, 41 áreas y 42 cent*’áreas. Capi
talizada en 162.000 rs. por la renta de 7.200 rs.,  que 
produce a c tu a lm e n te , y tasada en 183.570 r s . ,  que ser
v irán  de tipo para la subasta.

Núm. 155 del inventario.—Un olivar con su  casa de 
teja en el sitio de A b u n ie l , térm ino  de C a m b i l , proce
dente del caudal del Saeromonte de G ranada ,  que  lleva 
en arrendamiento  D. Rafael Vázquez. Consta de 960 m a
tas que se riegan con el agua del rio de aquel sitio y lin
da por L. con el camino de los Molinos, por el S. con el 
cauce de la Rivera, por P. con olivar de D. Juan  Antonio 
Viichez, y por el N. con otro de D. Rafael Piqueras. Tie
ne de cabida 25 fanegas del marco de 500 estadales, eq u i
valentes á 13 hectáreas , 97 áreas y 50 centiáreas. l a s a 
do en 48.800 rs, y capitalizado por la renta de 3,150 rs. 
que p roduce ,  en 70.875 r s . , tipo para la subasta.

Num. 157 del inven tario.—Otro olivar con casa de 
leja en el mismo sitio y de dicha procedencia, que lleva 
en a r rendam ien to  D. Miguel de Castro y Castro : su cali
dad es de segunda y tercera clase, y consta de 814 ma
tas. Linda por L. con otro de D. Rafael P iq u e ra s , por P. 
con otro de Doña Josefa de V ilches , por el N. con otro 
de Pablo Galiano y Pedro Espinosa, y por el S. con el ca
mino qu e  conduce á Montejicar. Tiene de cabida 15 fa
negas del marco de 500 e s tad a le s , equivalentes á 8 hec
táreas, 38 áreas y 50 centiáreas. Capitalizada en 33.750 
reales por la renta de 1.500 rs. que  p roduce ,  y tasado en 
44.000 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura qu e  no cubra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán  al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía  y procedan de Corporaciones civiles, se pagarán 
en 10 piazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el in tervalo de cada un  año, 
para que en nueve quede cubierto  todo su  valor, se»un  
se previene en la ley de H de Julio de 1856. ’ °

 ̂3.a Las fincas de mayor cuan tía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art.  6,° de la ley de l.° de Mayo de 4 855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que eí mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno o más p lazos, pud ien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública ,  consolidada ó diferida, conformé á lo dis
puesto  en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  
cu a n t í i  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, d u ran te  19 años. A los compradores que antic i
pen uno ó más plazos no se les hará m ás abono que 
el 3 por 100 anua l ;  en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que sedispone en las instrucc io  
nes de 34 de Mayo y  30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la 
Administración de Propiedades v Derechos del Estado de

esta prov inc ia ,  las de que  trata  no se hallan gravadas con 
carga a l g u n a ; pero si apareciese posteriormente se in 
demnizara al comprador en los té rminos q ue  en la ya citada ley se determina.

Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
seion serán  de cuenta del rematante.

6. A la vez que en esta capital tendrá lugar  otro r e 
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte  de Madrid, Uuelma y Alcalá Real.

Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que  qu ieran  in tersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el p resente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Ins trucción pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y los 
demas bienes que  bajo diferentes denominaciones co r 
respondan á los provincias y á los pueblos

2.’ Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los de Ins trucción  pública superior  cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , los de secuestro dei e x -  
ín lante I). Carlos , los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusa len ,  los de cofradías, oleras pías, san tua 
rios y todos los pertenecientes ó q ue  se hallen d isfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua l
quiera que sea su  nom bre ,  origen ó cláusulas  de su  fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de s a n -  gre.

3.a Las fincas comprendidas en este anuncio  corres
ponden á la Ins trucción  pública inferior y  no han  sido 
retasadas por los peritos.

Jaén 5 de Mayo de 1859 .=E l Comisionado principal 
de Ventas, Aniceto Suriano.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p l i 
miento, se sacan á pública  subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 20 de Jun io  de 4 859, an te  el se
ñor  Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

*
M A YO R C U A N T IA .

Anuncios  en quiebra.
Núm. 61 del inventario.—Un puesto  en la plaza de 

Isabel II de Cádiz, señalado con el núm . 64, procedente 
del caudal de propios; consta de 168 piés cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núm eros  18, 60 
y 62 , libre de cargas , capitalizado, por la renta líquida 
de 900 rs. que le han  dado los peritos, en 22.500 r s . , y 
tasado por los mismos en 43.791 rs. 10 m rs.,  que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber  satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del p ri
mer plazo de los 46.100 rs. en que fue rematada en  31 
de Diciembre de 1855 por D. Juan José And rey, quien  ce
dió al Rodríguez, el cual es responsable ,  á satisfacer la 
diferencia que resulte en tre  este rem ate  y el que tuvo 
lugar en la fecha indicada.

Núm. 62 del inven tario .— Un puesto en la plaza de 
Isabel 1! de Cádiz, señalado con el n úm . 62, procedente 
del caudal de propios;  consta de 181 piés cuadrados de 
terreno : linda con los marcados con los núm eros  17, 61 
V 63, libre de c a rg a s , capitalizado, por la ren ta  líquida 
de 900 rs. que le han  dado los peritos, en 22.500 r s . , y  
tasado por los mismos en 46.904 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe  del p rim er  
plazo de los 48.000 rs. en que fue rematada en 31 de Di
ciembre de 1855 por D. Juan José Andrey, qu ien  cedió á 
Rodríguez, el cual es responsable á satisfacer la d iferen
cia que  resulte  en tre  este remate y el que  tuvo lugar en la fecha indicada.

Num. 63 del inventario.—-Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 63, procedente 
del caudal de propios; con la de 166 piés cuadrados de 
terreno ; linda con los marcados con los núm eros  16 , 62 
v 64, libre de cargas, capitalizado, por la r en ta  liquida 
de 900 rs. que le han  dado los p e r i to s , en 22.500 r s . , y 
tasado por los mismos en 42.412 rs . ,  que  es el tipo por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe  del prim er  
plazo de los 44.000 rs. en que fué rematado en 31 de Di
ciembre  de 1835 por D. Juan  José A ndrey, qu ien  cedió 
á R od r íg u ez , el cual es responsable á satisfacer la dife
rencia que resulte en tre  este remate  y el que tuvo lugar  
en  la fecha indicada.

Núm. 64 de\ inven ta rio .—Un puesto en la plaza de 
Isabel II de C á d iz , señalado con el núm . 64 , procedente 
del caudal de p rop ios ,  consta de 168 piés cuadrados de 
te rreno ; linda con los marcados con los núm eros  15, 63 
y 65, l ibre de c a rg a s , capital izado, por la ren ta  líquida 
de 900 rs. que le han  dado los peritos, en 22.500 rs., 
y tasado por los mismos en 43.538 rs . ,  que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber  satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del pri
mer plazo de los 45.000 rs. en que fué rematado por Don 
Juan  José A ndrey ,  quien cedió á Rodríguez, el cual es 
responsable á satisfacer la diferencia que  resulte  en tre  
este remate y el que tuvo lugar en 34 de Diciembre de 1855.

Núm. 65 del inventario.—Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm . 65 , procedente 
del caudal de propios : consta de 168 piés cuadrados de 
terreno. Linda con los marcados con los números 14, 64 
y 66, l ibre de ca rgas ,  capitalizado por la renta líquida 
de 900 rs. que le han  graduado los peritos en 22.500 rs., 
y (asado por los mismos en 42.567 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por 110 h a 
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del p r i 
mer plazo de los 44.000 rs. en que fué rematado en  31 
de Diciembre de 1853 por D. Juan  José A n drey ,  quien 
cedió á Rodríguez, el cual es responsable á satisfacer la 
diferencia q ue  resulte en tre  este remate y e%l que tuvo 
lugar en la fecha indicada.

Núm. 68 del inventario.—Un puesto  en la plaza de Isa
bel II de Cádiz , señalado con el núm. 68 , procedente 
del caudal de propios : consta de 162 piés cuadrados de 
terreno. Linda con los marcados con ios núm eros  I I ,  67 
y 69, libre de cargas , capitalizado por la ren ta  líquida 
de 900 rs. que le han  dado los peritos en  22.500 r s . , y 
tasado por los mismos en 35.868, que es el tipo para" la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el im porte del p r im er  
plazo de los 48.000 rs. en que  fué rematado en  7 de E ne
ro de 1855 por D. Juan  José A n d r e y , el que cedió á Ro
dríguez, el cual es responsable á satisfacer la diferencia 
que resulte en tre  este remate y el que tuvo lugar en la 
fecha indicada.

N o t a s . L os compradores de los puestos que anteceden 
los adquieren  sin más restr icc ión  que  la de suje tarse á 
las ordenanzas municipales en el caso de reedificarlos, 
bien conservándolos en la forma que hoy  tienen ó en 
cualquiera o tra que les den

De las fincas que preceden , á la vez que  en esta ca
pital, se ce lebrarán  otros remates en el mismo dia y hora 
en la villa y corte  de Madr id,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá  postura que  no cubra  el tipo de la 

subasta.
2Ú Las fincas de que se trata  po se hallan  gravadas 

con más cargas que las que se expresan , según resu l ta  
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ; pe
ro si aparecieren o tras ,  se indemnizará  á los com pra
dores.

3.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuen ta  del c o m -  

' prador.
El precio en que fueren rematadas estas, fincas se 

pagará en la forma y plazos que previene el ar t .  6.° de 
la ley de Desamortización, á s a b e r :

10 por 100 al contado.
8 por 100 en cada uno  de los dos años prim eros si

guientes.
7 por 100 en cada uno  de los dos años subsiguientes .
6 por 100 en cada uno de los 10 años restantes.
Los compradores  p odrán  an tic ipar  el pago de uno  ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará  el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año,  covrespondiente á cada anticipo.

Cádiz 11 de Mayo de 1859.— E1 Comisionado principal ,  
Joaquín  Marino,

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposic ión del Sr. G obernador civil de la pro

vincia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4885 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
miento, se sacan a pública subasta ,  en  elc)ia y ho ra  qu§ se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Jun io  de 1859, ante el se
ñor  Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— R ú sticas.

MA Y O R  C U A N T Í A .
Núm. 118 del inventario. — Un cortijo y t ierras lla

mado de la Oliva, en  el sitio de la Barrera', término de 
Mancha Real , procedente de la Beneficencia de esta ca
pita l ,  que lleva en arrendam ien to  D. Jorge Blanco: su  
calidad es de te rcera y cuarta  clase’: linda por L. con 
tierras del cortijo de Soto-gordo y otras de D. José Ma
nuel Collado por el S. con otras del de las Piletas , por 
P. con otras del del Sr. Conde de Torralba ,  y por el N. 
con el rio d e  G uadalquivir .  Tiene de cabida 108 fanegas 
del mareo de 560 es tada les , equivalentes á 67 hectáreas, 
61 áreas y 84 centiáreas. Tasado en 24.000 r s . ,  y ca p i 
talizado, por la renta de 1.400 rs. que; produce an ua l
mente ,  en 31.500 rs. que  se rv irán  de tipo para la s u basta.

Núm. 416 del inventario. — Un olivar en el sitio de 
Frangollo, té rm ino  del Castillo de Lacobin, procedente 
de su  Beneficencia , que  lleva en arrendamiento  D. F r a n 
cisco Baeza: consta de 371 matas ,  y linda por L. con el 
camino de las I agun as ,  por el S. con tierras de D. Pedro 
P u e r m a , por P. con huerta  del mismo caudal de Benefi
cencia , y por el N. con otras tierras de los herederos de 
D. José Pablo Castillo. Tiene de cabida 31 fanegas, 11 
celemines y u n  cuarti l lo  del marco de 319 estadales, 
equivalentes á 11 hec táreas,  38 áreas y 96 centiáreas.  
Tasado en 44.250 r s . , y capitalizado por la ren ta  de 950 
reales que produce en 21.375 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 427 del inventario.— Un cortijo y t ie rra  llama
do Casa-sola , en el partido ru ra l  de F u en te  del Alamo, 
término de Alcalá la Real,  procedente de su beneficen
cia , que lleva en ar rendam ien to  Manuel Sánchez. Su ca
lidad es de segunda , te rcera  y cuarta  clase. Linda por L. 
con la vereda Real, por P. con tierras de Manuel Sán
chez, por S. con tie rras  del cortijo de Allozo, y por el N. 
con otras del Coscojar. Tiene de cabida 246 fanegas, 11 
celemines y 3 y medio cuarti llos del marco de 319 esta
dales, equivalentes  á 88 hec tá rea s ,  7 áreas y 81 cen
tiareas. Tasado en 48.754 r s . , y capitalizado en 57.758 
reales por  la ren ta  de 2.567 r s . ,  importe de 50 fanegas 
de trigo y 25 ele cebada, g raduada la fanega de la p r i 
mera especie á 40 rs. y  la segunda á 15 r s . , precio me
dio que h an  tenido en el últ imo decenio, y 192 rs. en  
metálico que produce: servirá de tipo para la subasta la 
capitalización.

Núm. 428 del inven ta r io .— Otro cortijo y  tie rras  
nom brado Fuente dei álamo, del mismo té rm ino  y pro
cedencia, que lleva en arrendam iento  Francisco Jiménez, 
y se compone de las piezas siguientes:

1.a El ruedo  situado en la par te  baja de las ú ltimas 
casas de la aldea de F uen te  el Alamo, de las que forma 
parte  la de este cortijo. Linda con tie rras  del referido 
Francisco J iménez, otras de Vicente R a m íre z , otras que  
administra  D. Gregorio Abril y la vereda Real. Tiene de 
cabida 20 fanegas y 6 celemines del marco de 319 esta
dales, equivalentes á 7 hectáreas, 31 áreas y 33 cen tiareas.

2.a Haza llamada la Solana, qu e  linda por el S. con 
el arroyo M uriano , y por los demas lados con el cami
no Real, t ierras q u e ‘adminis tra  D. José Jiménez, y  otras 
de Juan León González. Tiene de cabida 13 fanegas, 8 
celemines del expresado m areo ,  equiva lentes  á 4 hec tá
reas^, 87 áreas y 67 centiáreas.

3.a Haza que forma parte  de la hoja que llaman de 
la Campiña baja. Linda con arroyo  Muriano y tie rras del 
mismo caudal de beneficencia, y tiene de cabida II fa
negas, 9 celemines y u n  cuarti l lo  del referido marco, 
equivalentes á 4 hec táreas ,  20 áreas y 17 centiáreas.

4.a Haza que  también forma parte de la antedicha 
hoja ,  que linda con el arroyo  M uriano,  el camino Real, 
y tierras de la propia beneficencia. Tiene de cabida 32 
fanegas, 7 celemines y u n  cuarti l lo  del mencionado m a r 
co, equivalentes á 11 hectáreas, 62 áreas v  79 centiáreas.

6.a Hoja denominada Llano de Cal dera , que  linda 
por la vereda Real y t ierras  de D. Domingo Suarez. Tie
ne de cabida 39 fanegas, 9 celemines y u n  cuartillo de 
dicho m arco ,  equivalentes á 14 hec táreas ,  18 áreas y 9 centiáreas.

6.a Haza conocida por Monte negro ,  que linda con 
tierras del cortijo de la F resneda,  otras (pie adm in is tra  
D. José Jiménez y otras que labra Antonio Canales. Tie
ne de cabida 16 fanegas, 9 celemines del repetido m a r 
co, equivalentes á 5 hec tárea s ,  97 áreas y 54 centiáreas.

Todas las tierras expre>adas , con¿iste‘ntes en  135 fa
negas y 3 cuarti llos, de mala calidad en su  m ayor  p a r 
te , con inclusión  de la casa-co r t i jo ,  h an  sido tasadas 
en 28.924 rs. y capitalizadas en 30.94 5 rs. por la ren ta  
de 4.374 r s . , importe de 24 fanegas de trigo y 12 de ce
bada, graduada la fanega de la p rim era  especié á 40 rea
les y la de segunda á 15 r s . , precio medio que h an  te
n ida  en el ú lt im o decenio, y 234 rs. en metálico que 
produce: serv irá  de  tipo para  la subasta su  capital iza
ción.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá  pos tura  que  no cub ra  el tipo de  la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , qu e  

sf  adjud icarán  al mejor postor ,  ya sean de m ayor ó m e
nor  ̂ cuan tía  y p rocedan de corporaciones civiles , lo pa 
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de no t if icá rse la  
adjudicación, y los restantes con el intervalo de cada u n  
año, para  q u e  en nueve quede cub ierto  todo su valor, se
g ún  se previene en  la ley de I I de Julio de 1856.

 ̂3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art.  6.“ de la ley de 1.- de Mayo de 1855 y con la bonif i
cación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los comprado
res que  anticipen uno  ó m ás plazos, pudiendo estoS hacer  
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública , con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art . 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuan tía  se pagarán  en 
20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo m ismo d u ra n te  19 años. 
A los compradores  que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará  m ás abano que el 3 por 100 anual;  en el concep
to de que el pago lia de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en  las instrucc iones de 31 de Mayo y  30 de J u nio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta"'provincia, las de que  se tra ta  
no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das; pero si aparecie ren  posteriormente se indemniza
rá al com prador  en  los té rminos que en la ya citada ley 
se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que  en  esta capital se celebrará o tro 
remate en el mismo dia y hora  en Madrid, Alcalá la Real, 
Mancha Real y Villacarrillo.

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  inte resarse en la adquisición de las fin
cas que a r r iba  se expresan.

NOTAS.
4 A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios,  Beneficencia é Ins trucción  pública cuyos 
productos no ingresen en  las Cajas del Estado y los,de
mas bienes que  bajo diferentes (L nominaciones corres
pondan á las provincias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m 
b re ,  los de Ins trucción pública s u p e r io r ,  cuyos p ro 
ductos ingresen en las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos , los de las Ordenes mili tares 
de San Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras pias, 
san tuarios ,  y todos los pertenecientes ó que se hallen  
d isfru tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que  sea su n o m b re ,  origen ó cláusulas  de su  
fundación,  á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

3.a N inguna de las fincas com prendidas en este a n u n 
cio lia sido retasada por los peritos.

Jaén 5 de Mayo de 1859 .=  El Comisionado p r in c i 
pal de Ventas, Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE JUNIO

DE 1859.

HORAS.
BíUÓmolroreducido i  0o y milít^e tros.

Temperatura en grados 
R ew w if

Temperatura ea grados ceutí- grados.
Dirección 

de! Tiento. ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . .  
9 

12

706.34705.96 
704 51703.97 
703.83

i 704.97

i 42°,2 15a,7ir , 9
\ 4° ,3
12°,0 

9°,2

15°,3 
4 9°, 6 
2 2 ° ,4 
47°,9 
45°,0 
11®,5

E. S. E . .-
N. E .........Sur . . . .

Cubierto. 
Idem. Casi cub' 
Lluvia. 
Idem- 
Idem. :

3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ..:

O. S. 0 , .  .
s. 0 . . . . .
S. 0 .  . . . .

Temperatura má
xim a del d ia . .. 

Temperatura n i á -  . ^iiqa al s o l .. Temperatura tjn-̂  
nima <Je\ d ií|...

4 9®,9 
28®,0 
10*,2

' 24°,9 
35°,0 
4 2°,7

Evaporación en las 2 4  hs. 
Lluvia en las 24  h o r a s ,. .

! 4 ,9  milímetros, i 1,9 milímetros a



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 7  de Junio de 1 8 5 9 .

Bor*.
Barómetro 
en milíme 
tros, á 0°y 
«I nlTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Kilado del délo.

7 de la m. 762,8 17,2 O. s. 0 . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0°

Tempera
tu ra  en 

g r  a d o s
Dirección

del
ESTADO

y ai niTel 
del mar.

centigra
dos.

tien to . DEL CIELO.

D unquerque......... 753,1. 15°,4. S. O ... Cubierto.
P a ris ....................... 752,6. 17°,8. E. S E. Vaporoso.
Bayona.................... 752,3. 19°,0. S .S .E . Nubes.
L yon....................... 755,0. 47°,0. S u r , . . Idem.
Madrid.................. 751,8. 4 0°,0. Sur. . . Idem.
San Fernando . . . 759,2. 16°,5. Oeste.. Cubierto.
Bruselas................. 752,9. 16°,2. N. E. . Nubes.
V iena......................
T u rin ......................
L isboa..................... , # ( #
Rom a......................
F lorencia...............
San Petersburgo . 756,9. 17“,8. Nubes.
C onstantinopla. . . . . . ,
Stockolmo............. 761,8. 8o,0. Idem.
A rgel....................... N. N. E

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE M ADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.641 fanegas de trigo.
4.074 arrobas de harina de id.
3.460 libras de pan cocido.
6.440 arrobas de carbón.

67 vacas, que componen 29.391 libras de peso.
244 carneros, que hacen 7.118 libras de peso.
284 co rderos, que hacen 8.559 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino anejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 4 4 4 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 3S rs. a rroba , y de 4 0 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 43 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 49 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, do 7 á 8 rs. arroba, y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 35 faneg.v 
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
20 fanegas. .  á 58 rs. 38 fanegas . á 57 rs.
70. 56 47.................... 58%
24.. 54 % 50 .................... 61 %
17.. 60 60.................... 57%
56 62 60.................... 64%

400.. 57 39.................... 58%
80.. 55 124.................... 62
45.. 57 51 .................... 59 %
40.. 58 % 60.................... 59
75. ................. 58 17.................... 61
20.. ................. 56 50 .................... 59% *
60 60 18 treche l. . . 60
44.. 67 200.................... 57
45.. 63 37.................... 58%
39.. 62 25 ................... %
48.. 61 80 ................... 57%
55.. 60 3 8 ................... 57

400.. 60 25 ................... 54
420 57 40 ........... 57

49 , 60 4 45................... 59
48.. 55 50 .................... 58%
23 . 58 % 8 8 ................... 58

Total............ 2.446 fanegas.
Quedan por vender 4.523.

Precio m áxim o...........  64 %
Idem mínimo. .............  54

* Idem m ed io .. .............  58,41
Lo que se avisa al público para su intelij»encia.
Madrid 7 de Junio de I859. =E 1 Alcalde*CiOr regidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 7 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40; á 
plazo, 40 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 29-90; no 
publicado, 29-80 ; á plazo, 29-75 á fin cor. ó vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
16-15.

Idem de segunda id . , pub licado , 10-70.*
Idem del personal, no publicado, 10-05.
Billetes del anticipo vo lun tario , publicado, 118.
Acciones de carre teras , emisión de 4.° de Junio de 

4851, de á 2.000 r s . , 6 por 400 anual, sin cu p ó n , no p u 
b licado , 81-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 
83-50 d.

Idem de 4.*de Julio de 4856, de á 2.000 r s . ,  id ., 83- 
25 d.

Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 
idem , 83-25 d.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s .,  8 por 
400 anual, id., 402-50 d.

Idem del Banco de España, id ., 165 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-40.
París á 8 dias v ista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete... . 1/4 Lugo............. 4/2  
par d.Alicante___ 1/4 d. Málaga.........

A lm ería.. . . 4/4 d. Murcia......... 1/8 d.
Avila............ Orense......... 7/8  p.
Badajoz........ i /¿ % , Oviedo......... par. .,
Barcelona.. . 1/4 Palencia.. . . 4/2 d. .,
Bilbao.......... 1 /4 d. Pamplona. . 1/4
Burgos........ par d. Pontevedra. 7 /8  p.
Cáceres........ 1/8 Salamanca.. 3 /4 p. ,,
Cádiz............ 1/8 p. San Sebas

tian.. . . . .Castellón. . . 3/4
Ciudad-Real. Santander. . par p.
Córdoba. 1/4 d. Santiago . . 3/4 p.
Coruña.. * ..: 3/4 Segovia.. . . 4/2  p.
Cuenca, , , S ev illa .. , .  * 3/8 d.
Gerona......... « * S o r ia .. . ,  , , , 3/4 p. 

1/4Granada.. , , 3 /8 t , Tarragona..
Guadalajara. par.

9 9
, t Teruel.

f m

3/4Huelva......... # ( Toledo.
Huesca......... , , Valencia.. . par d.
Jaén.............. 3/8 p . , , Valladolid.. 1/2 ] *
León............. 3/8 d. Vitoria.........

Zamora. . . .
4/2 d.

Lérida........., 3/4 p.
Logroño,, . , 3/8 d. Zaragoza..* 4/8 d. . .

BOLSA DE PARIS

Junio 7 de 4859.

Fondos franceses,. 4 3 por 400.............. 63,30. sin cup.
1 4%  por 100.............. 92.

Españoles............... 1 3 por 4 00 interior. 38. 
\ A m ortizable..............  8.

Consolidados...........

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por providencia del s e 
ñor Juez Comisario de la quiebra de la sociedad El I r i s , fecha 
3 del corriente, dada á solicitud de la parte de los síndicos de 
la m ism a , se ha suspendido la junta general extraordinaria de 
acreedores de ella , que estaba convocada para el dia 6 , y  se ha 
trasladado al dia 47 del corriente y  hora de las doce de su ma
ñana en la sala de audiencias del propio Tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos para que Ies conste, tanto la suspensión como el nuevo se
ñalamiento hecho, á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de personas legalmente autorizadas que los representen  
para evitar en otro caso los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 4 de Junio de 4859.— José de Célis Ruiz. 2347

D. Mariano V aicayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.)

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Miguel Castillo y  
Gregorio Rodriguez (prófugos), natural el primero de Albacete y  
el segundo de Sigüenza, para qu e en el término de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos aparecen en la causa criminal que se les sigue en 
unión de Josefa María Montoya por robo de caballerías; en la 
inteligencia que do no verificarlo se sustanciará y  seguirá en su 
ausencia y  rebeldía sin más citarlos ni emplazarlos.

Dado en Colmenar Viejo á 4.° de Junio de 1859. =  Mariano 
Vaicayo de T o ro .= P o r  mandado de S. S., Valentín Ugalde.

2342

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Matías 
Diez de Prado, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de la m ism a, re
frendada del Escribano del número del crimen D. Juan M onte
sinos M oya , se cita y  llama por término de nueve dias á Don 
José Velasco, que ha vivido calle del Duque de A lba, núm. 4 6 , 
cuarto segundo, con el fin de que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía á prestar declaración en causa que se instruye á 
instancia de D. Miguel de Rojas por estafa; apercibido que de 
no efectuar su presentación le parará perjuicio. 2344

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y  Acuña, 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez á Antonio Delgado Corrales, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta  oficia l, comparezca en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se instruye por fractura de un brazo á Antonio Pana
dero; apercibido que de no verificarlo en dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar. 2345

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. V i
cente Morales Diaz, Abogado del Iltre. Colegio y  Juez de paz 
suplente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose el 
punto de residencia de D. Manuel López de R egó, se le cita por 
este anuncio para que en el dia 47 del corriente y  hora d é la s  
tres de su tarde comparezca por sí ó por medio de persona es
pecialmente apoderada y con su hombre b u en o , en este Juzgado 
del Prado, que se halla en Sania Cruz, piso bajo de la Territo
rial, á celebrar el acto de conciliación á que es demandado por 
D. José María Iglesias sobre cum plim iento de una escritura de 
convenio de transacción de cuentas y aclaración d e  la misma, á 
cuyo acto asistirán las partes bajo la multa de 20 rs. ; apercibido  
el D. Manuel López de Regó que de no efectuar su presenta
ción se dará el acto por term inad o, expidiendo certificación al 
actor.

Madrid 6 de Junio de 1859.— El Secretario, Eugenio Diaz.

2946

D. Miguel de las Muías, Juez de primera instancia del distri
to de la Magdalena de esta capital y su partido &c.

Por el presento cito., llamo y emplazo á todas las peisonas  
que se crean con derecho á la inmediación de la mitad de las 
vinculaciones que juntas posee actualmente el Excmo. Sr. Conde 
del Aguila, y  se expresan á continuación :

4.a Fundada por D. Alonso González de Medina y Doña Mayor 
Sandoval, su mujer, en V aldeflores, término de Aznalcázar, ante 
D. Martin Fernandez de Vargas, en 19 de Enero de 1447,

2 .a Por D. Juan Gutiérrez Tello y  su mujer Doña María Guz
mán. ante D. Bartolomé Sánchez Porras, Escribano de Sevilla, en 
2 de Abril de 4 504.

3.a Por D. Garcí Tello y hermanos, ante D. Diego Gutiérrez, 
Escribano de Huelva, en 16 de Abril do 4 532.

4.a Por D. Francisco Tello Sandoval, Obispo de Osma, ante 
D. Pedro Barona, Escribano de Burgos, en 3 de Abril de 1577, re  
gistrado ante D. Gaspar León, Escribano de Sevilla, en 14 de 
Agosto de dicho año.

5.a Por D. Diego de Portugal y  Doña Isabel Botí, ante Don 
Alonso Escobedo Colombre, Escribano de Sevilla , en 3 de Mayo 
de 1621.

6.a Por D. Francisco Medina Nuncivas y  ante D. Rodrigo 
A breu, Escribano de Sevilla , en 25 de Febrero de 1635 , y se 
abrió en 17 de Noviem bre de 4637.

7.a Por Doña Ana Francisca de Portugal, ante D. Miguel de 
Burgos, Escribano de Sevilla, en 30 de Enero de 1642, y  se abrió 
en 1647.

8 .a Por D. Juan Gallegos Maldonado y  Doña Leonor de Saave
dra, ante D. Alonso de Cazalla, Escribano de Sevilla, en 1539.

9.a Por D. Melchor Maldonado y  su mujer Doña Ana de la 
Barrera, ante D. Diego G abriel, Escribano de S ev illa , en 24 de 
Enero de 4 574.

10. Por Doña María Ortiz de Z úñiga, ante D. Luis A lvarez, 
Escribano de Sevilla, en 4.° de Diciembre de 1649, y se abrió 
en 4653.

14. Por D. Pedro Ortiz Sandoval, ante D. Diego G abriel, Es
cribano de Sevilla, en 5 de Enero de 4582.

42. Por el Mariscal D. Diego Caballero y su mujer Doña Leo
nor de C abrera, ante D. Mateo de A lm onacid, Escribano de Se
v illa , en 6 de Marzo de 4555, y  agregaciones por D. Diego Ca
ballero Cabrera y  D. Cristóbal Suriave.

13. Por D. Alonso de Cazalla, ante D. Diego Palm a, Escri
bano de Sevilla , en 30 de N oviem bre de 4 572.

4 4. Por D. Miguel Espinosa M aldonado, ante D. José Gonzá
lez Bejarano, Escribano de Sevilla , en 23 de Setiembre de 4753.

45. Por D. Melchor de Alcázar y Doña Ana de la Sal, su mu
je r ,  ante D. Francisco de V era, Escribano de Sevilla , en 2 de 
Setiembre de 4578.

16. Por D. Fernando V illegas, ante D. Tomas Carrasco de 
O rellana, Escribano de S e v illa , en 21 de Marzo de 1679.

17. Por D. Francisco Herrera M aldonado, por testamento de 
su Comisario, Doña María Z úñiga, ante D. Pedro de A yala, Es
cribano de S evilla , en 30 de Setiembre de 4644.

48. Por D. Rodrigo Caballero de Ulescas, ante D. Bartolomé 
M ejíasCarreto, Escribano de Sevilla , en 4 4 de Diciembre de 4676.

19. Por D. Juan de la B arrera, ante D. Mateo A lm onacid, Es
cribano de S ev illa , en 22 de Diciem bre de 1558.

20. Por Doña Beatriz A yllon , ante D. Pascual del V alle, E s
cribano de Arcos de la Frontera, en 28 de Diciembre de 1537.

21. Por Doña Leonor de P ineda, ante D. Simen Cabrera, Es
cribano de A rcos, en 26 de Junio de 1581.

Otro por Doña Leonor D ávila , ante el Escribano de Granada 
D. Juan Salina, en 4 0 de D iciem bre de 4 591, y  agregaciones á 
este por D. Pedro D ávila, ante D. Manuel A guilar, Escribano de 
Granada, en 24 de Julio de 1647 , y por D. Antonio Espinosa^ 
ante D. Martin P eñ a s, Escribano de Granada , en 4 0 de Octubre 
de 1640.

Cuyo llamamiento hago para quo en el término de dos meses, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta det Go
bierno, se personen á ejercitarlo en los autos prom ovidos so
bre el mismo particular al fallecimiento de D, Miguel Gutiér
rez y Espinosa que estaba reconocido, los cuales radican en mi 
Juzgado, y  por ante el Escribano que autoriza; apercibidos que 
pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, se dictarán en re
beldía las providencias que correspondan.

Sevilla 23 de Mayo de 4859 .= M igu el de las Mulas.=?Por su 
mandado, Francisco Sánchez de Nieva. 2348

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Paris 7 de Junio á las cuatro y veinte minutos de la 
tarde.— Viena 7 de Junio á las once y veinte minutos.— Ve
rana 6 á las once y media de la noche.—El 4 tuvo lugar 
un  combate sangriento cerca de Magenta que duro hasta 
la noche. El 5 se renovó el combate para posesionarse 
de Magenta.

Los aliados no avanzan. Los austríacos ocupan, á las 
cinco de la ta rd e , una posición de flanco entre Ubbiate- 
Grasso y (Bunarco. Milán ha sido evacuada preventiva
mente. Cuatro Generales heridos. Muchos prisioneros 
franceses.—El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de  Mad r id . —Pa
rís 6.—La Guardia Imperial sola sostuvo el choque de 
los austríacos durante dos horas. Su General Regnaud 
de Saint Jean d’Angely , Canrobert y Mac-Mahon se c u 
brieron de gloria. Los Generales Espinasse y Clerc m uer
tos. La vanguardia se halla ya á la vista de Milán : de 
un momento á otro llegará la noticia de la ocupación de 
la ciudad. Todos los balcones del bou levar llenos de 
banderas: Paris presenta un aspecto de tiesta. Partes te 
legráficos de todos los Departamentos avisan que el re
gocijo es igual en  toda Francia.

Viena 6.—El Nuncio apostólico no asistió á la proce
sión. El Cardenal Bauscher habló en el sermón de la si
tuación política.

Como 6.—El General Urban se ha retirado á Monza. 
Garibaldi marchó á Lecco.

Berlín 6.—Escriben de Ñapóles que allí y en Sicilia 
reina tranquilidad. En Bosnia hubo un  combate entre 
las tropas turcas y los insurgentes cerca de Trobino. Se 
dice que Gaseo ha sido destruido por Dervisch Bajá.

Lóndres 6.—El Dailly News pide que el Austria aban
done la Lombardía para hacer la paz. Esta opinión tiene 
aquí muchos partidarios.

Kossuk ha salido de Ing laterra , seguido de 300 hú n 
garos llegados de América.

El Morning Cronicle contiene una circu lar de la opo
sición, anunciando que se presentará enm ienda á la 
respuesta del discurso.

París 6.—La parte ya organizada del quinto cuerpo 
de ejército, á ‘las órdenes del Príncipe Napoleón, ha 
sido enviada á los Apeninos.

Publica la Gaceta P íam ontesa  el siguiente p a rte  
relativo  á la en trad a  del G eneral Niel e n  N ovara v á 
la acogida con que esta población ha recibido al E m 
perado r de los franceses: «Turin l.° de Ju n io .— Esta 
m añana á las siete ha en trado  el G eneral Niel con sus 
tropas en N ovara después de un pequeño encuentro  
con las avanzadas austríacas, que se han  re tirad o  p re 
c ip itadam en te . D uran te  el dia se ha establecido la lí
nea telegráfica en tre  N ovara y Vercelli. A las tres  de 
la ta rd e , S. M. el E m p erad o r ha salido p a ra  N ovara, 
á cuyo p u n to  ha llegado á las cinco en  medio de las 
en tusiastas aclam aciones de la población. Los au stría 
cos han  pasado hoy el Pó en Bassignano por m edio de 
barcas , sin detenerse en  el país.

»Sondrio, capital de la V altelina, ha proclam ado 
la soberan ía  del Rey Víctor M anuel, y toda la p ro 
vincia se ha insurreccionado.»

E n  L a  O pinión  de T u rin  del 2 de Junio se lee lo 
siguiente: «Ayer llegaron á T urin , escoltados por la 
G uardia nacional de V ercelli, los austríacos prisioneros 
en  la ba ta lla  de Palestro. Pertenencen  á los regim ien
tos de W im pfen , de Federico G uillerm o y de Leopol
do. Dicen q u e  el G eneral Dundorff, el Mayor del sé
timo batallón  de cazad o res , dos C apitanes de L inah 
y D aw ilow ky  y m uchos Oficiales, cayeron p risione
ros: añ ad en  que el G eneral de b r ig a d a  Izabo y otros 
Oficiales superiores quedaron  m uerto s en  el cam po 
de ba ta lla . Los prisioneros están  por lo general b ien  
vestidos, y  al p a rece r b ien  alim entados: hay  en tre  
ellos bohem ios croatas, tiroleses é ita lia n o s : algunos 
han  sido alistados á la fuerza, y m anifiestan  su satis
facción p o r no esta r ya con los austríacos.

»Todos están  conform es al decir que  se hab ia  ocul
tado  á los soldados la llegada de los fran ce se s ; que 
después sé les hab ia  hecho c reer que  el. E m perador 
Napoleón no hab ia  env iado  sino algunas com pañías, 
quedando  por lo tan to  sorprendidos al v e r las num e
rosas tropas francesas, y con tribuyendo  especialm ente 
á a te rra rlo s en  la ba ta lla  de Palestro la v ista v a taque  
de los zuavos.

»El batallón  movilizado de la G uardia nacional de 
T urin  hace su  servicio en  la c iudadela  de A lejandría , 
habiéndole pasado rev is ta  el G eneral de la división.»

E scriben  de Lugano el 2 5 de Mayo á la Gacela del 
Tesina q u e  la llegada de las fuerzas m an d ad as por el 
G eneral G aribald i á Verese y otras poblaciones fron
terizas hacen  p rev ee r u n a  colisión sangrien ta  en tre  
dichas fuerzas y las austríacas, que  según las últim as 
noticias se fortifican en  Como y otros puntos, y  con
serv an  de posición de L aveno pro teg ida  por vapores 
de guerra , p o r m anera  que se ha visto obligado el 
Jefe de la  octava división, encargado de p ro teg e r las 
fron teras del T esino , á a d o p ta r n u ev as precauciones. 
El 24 de Mayo ofrecia nuestra  c iudad  el aspecto de 
u n  cam pam ento  m ilita r: p iq u e tes  de tropas y a r t i -  
lléría llegaban y salían constan tem ente p a ra  la fron
te ra . El Coronel B ontem ps ha trasladado  aq u í su 
cuartel general, en donde se ve la ba te ría  de A rgo- 
via, la de artille ría  del Tesino y algunas com pañías 
de in fa n te r ía , y  p rinc ipa lm en te  cazadores.

Sabem os de B erna , añade esta correspondencia, 
que ha  sido autorizado el Coronel indicado p ara  lla
m ar al servicio la com pañía de zapadores del Tesino 
con destino á las fortificaciones de Bellinzona.

El Consejo federal ha  votado los créditos necesa
rios p a ra  el establecim iento  del telégrafo m ilitar.

De F lorencia escriben con fecha 29 de Mayo á la 
P a tr ie 1 q u e  el entusiasm o en aquella  población au 
m en ta  de dia en d ia , esperándose al P ríncipe Napo
león, á qu ien  se le p rep a rab a  b rillan te  recibim iento. 
E n tre ta n to , el Jeje del qu in to  cuerpo  del ejército de 
Italia Restablecerá su cuartel general en Guccini, cerca 
de P istoya, hasta  q u e  sus tropas estén  reun idas y  d is
puestas  á e n t r a r e n  acción.

Las tro p as  regu lares de Toscana se com pondrán 
de 10 á 42.000 hom bres , que form arán una división 
del ejército  que m anda el P ríncipe Naooleon.

La G uardia nacional será m ovilizada en p a rte  des
de el m om ento en que se com plete su organización, 
y el sostenim iento de la tranqu ilidad  in terio r se con
fiará á la Guadia nacional no m ovilizada.

Los vo lun tarios de la Rom anía afluyen á Toscana 
y  se espera un  G eneral sardo p ara  o rg an iza rle s , d e 
signándose con este motivo al M arques Máximo 
d ’Azeelio.

Celebróse a y e r ,  añade  el periódico citado, con 
g ran  pom pa en  la céleb re iglesia de  S an ta-C roce el 
aniversario  de la ba ta lla  de C urtnione y M ontanera 
en  que tan tos soldados toscanos pagaron  con la vida 
su adhesión á la causa de la independencia .

El Prefecto de F lorencia ha expedido  la siguiente 
p roclam a :

¿C iudadanos! S. A. Im perial el P ríncipe N apo
león, Jefe del qu in to  cuerpo  del ejército  francés, lle
gará hoy á  esta  c a p i ta l : la hospitalaria acogida q u e

le espera será d igna del generoso p ro tec to r de nues
tr a  independencia  en los consejos, del que se ha de
clarado su m agnánim o cam p e ó n , del Jyerno del R ey 
guerrero  , que después de diez años de espera for
zada nos ha llam ado á tom ar p a r te  en los apetecidos 
com bates.

Habéis acogido fra ternalm en te  á los soldados de 
la F rancia que acuden á vengar las in ju rias  secu- 
lares inferidas á nuestra  p a t r ia : sa ludad  hoy en  el 
P ríncipe Napoleón al caudillo que los guia al com ba
te  con nosotros. A sus órdenes, ám bas naciones h er
m anas d a rán  b rillan tes  p ru eb as de honor, renovando  
la noble fra te rn idad  de a rm a s , que reunió  va á T os- 
canos y franceses en las gloriosas guerras del p rim er 
Im perio. Jam as Italia ha recibido socorros tan  pode
rosos v d e s in te re sad o s , ni tan  firmes garan tías p a ra  
recob rar su antiguo esplendor.

E n la Prefectura de F lorencia el Al de Mayo de 
1 8 o 9 .= E l Prefecto , A. Bossini.

El D iario de Dresde pub lica  la m anifestación h e 
cha el 26 de Mayo en la sesión de la D ieta germ án i
ca por los Gobiernos de Baviera y Sajonia. Es la con
testación á la p ro testa  form ulada por Prusia en la se
sión del 19 contra la proposición h a n n o v e ria n a ; díco 
así: «E l Gobierno Real ha visto con agrado q u e  en 
la declaración hecha por el rep resen tan te  de P rusia 
acerca de la proposición de H annover, p roponiendo  
el establecim iento de un  cuerpo de ejército de obser
vación , ha m anifestado que su  Gobierno in ten tab a  
em plear, en caso necesario , todas las fuerzas de que 
pu ed e  d isponer p a ra  la d e fen sa , seguridad é inde
pendencia  de A lem ania. El Gobierno Real verá , pues, 
con profundo reconocim iento que P rusia  tom e la ini
ciativa en la adopción de las m edidas m ilitares n e 
cesarias , in ic iativa á que tienen  derecho igualm en te  
todos los ind iv iduos de la C onfederación, y á la que 
por consiguiente no renunc ia  el Gobierno Real.

Si Prusia po r consiguiente p ropone las m edidas 
m ilitares q u e  cree necesario ad o p ta r , el Gobierno R eal, 
sin ren u n c ia r al derecho de p roponer caso necesario 
o tras an á lo g a s , acojerá las de P rusia , con tan ta  m a
yor confianza , cuanto  que las discusiones de la comi
sión m ilitar re la tivas á la proposición de H annover, 
d a rán  po r resultado el estab lecer de una m anera  clara  
y te rm inan te  los principios á que en las ac tuales c ir
cunstancias h ab rán  de arreg larse  , y según los q u e  han 
de ser garantidos los derechos , d eberes é in tereses de 
la Confederación germ ánica.»

Con fecha 30 de Mayo anuncian  de Berlín al M er
curio  de Suab ia .

«El Gobierno ha decidido que n u es tra  a rtille ría  
sea reforzada con 27 nuevas b rigadas de cam paña; 
con este objeto se han  dado inm ed ia tam en te  las ór
denes convenientes. Sé cree q u e  la ac titud  de P rus ia  
es la causa principal de la adopción de esta m edida.»

E scriben de Viena con fecha 29 de Mayo al mismo 
periódico:

«El G eneral W illisen sa ld rá  de Viena m añana ; se 
ha  verificado un  arreglo en tre  las dos grandes P o ten 
cias , al q u e  han prestado  ya su adhesión la m ayor 
p a rte  de los otros Estados alem anes , esperándose  
den tro  de pocos dias el consentim iento de los dem as 
G obiernos federales.

»Se ignoran todav ía los porm enores acerca de la p a r 
te  política de la misión confiada al G eneral W illisen, 
si b ien  en cuanto  á la m ilitar se sabe que A ustria se 
ha obligado á con tribu ir con un  cuerpo  de 30 .000  
hom bres de caballería  p a ra  la organización del e jé r
cito f e d e ra l , estando d ispensada de proporc ionar in 
fan tería  y artille ría  , m edida no tab lem en te  ventajosa 
p a ra  dicha Potencia.»

De la cap ita l au stríaca  d icen á la Gaceta nacional 
de B erlín  , con fecha del 31 de Mayo , «que según no
ticias recib idas de T u r in , hab ia  aparecido en el p u e r
to  de Venecia y  en trado  en  el de Malamocio una 
fragata  de guerra  inglesa. Se p re p a ra  un  gran  m ovi
m iento en los cuerpos de tropas que no form an p a rte  
del ejército de Italia . El p rim er e jé rc ito , á las ó rd e 
nes del Feldzeum eistre Conde W im pfen , ha recibido 
orden  de dirigirse cerca del seg u n d o , reem plazándole 
en las posiciones que ocupaba en Iliria y  las costas el 
te r c e ro , del q u e  han  salido ya dos cuerpos p a ra  su 
nuevo d e s tin o . verificándolo en  este m om ento el t e r 
cer cuerpo, que con ta l objeto abandona  esta cap ita l.

El A rch iduque A lberto , C om andante del te rce r 
e jército  destinado  á reunirse con el de Italia , m a r
chará  en seguida á T rieste, y m ás ta rd e  á aquel país. 
Se h an  dado las órdenes oportunas para  la o rgan iza
ción de otros tres  cuerpos de e jé rc ito , que con los 
núm eros 13, 14 y 15, y reforzados con nuevos b a ta 
llones fronterizos creados al efecto, fo rm arán el quin to  
ejército .

Se tra sp o rtan  d iariam en te  por el camino de h ie r
ro del Sur ocho convoyes m ilitares de 4 8 á 20 w a 
gones h asta  N abresina, y desde este pun to  siguen las 
tropas la c a rre te ra  por no haberse  term inado los 
trabajos de la sección de N abresina á Casarsa.

Según noticias recib idas de C onstantinopla del 31 
de M ayo, carece de fundam ento  la q u e  algunos pe
riódicos h an  anunciado  acerca de una alianza en tre  
T u rq u ía  y A ustria . El Gobierno otom ano ha m anifes
tado form alm ente á todas las Potencias que  quería  
g u a rd a r  la m ás estric ta  n eu tra lid ad  en  las ac tua les 
c ircunstancias.

Un b rick  de guerra  francés ha  apresado dos b u 
ques m ercan tes austríacos en las cercanías de T é -  
nedos.

La escuadrilla  tu rca  encargada de c ruzar las cos
tas  del A driático ha salido p a ra  su destino.

INTERIOR.
CÁDIZ.— Sanlúcar de Barrameda 2 de Junio .—En nues

tra última comunicación hablamos del feliz a lum bra
miento de S. A. Real la Serma. Sra. Infanta y del bautizo 
del Príncipe D. Fernando, ofreciendo ocuparnos de va
rios particulares importantes y de Ínteres general. Cum
pliendo nuestra olerta, diremos en prim er lugar que te
nemos la satisfacción de poder asegurar que S. A. Real 
la Serma. Sra. Duquesa de Montpensier y su augusto h i
jo el Príncipe D. Fernando continúan perfectamente en el 
estado progresivo de su salud.

Después de las limosnas y gratificaciones quejdigimos 
en nuestra anterior carta , han hecho los Seriaos, seño
res Infantes las que siguen: al Sr. Esquivel, como Alcal
de de esta ciudad , para los serenos y municipales, 2.000 
reales. Al mismo para la beneficencia pública 8.000. Al 
mismo para los paseos de esta ciudad 8.000, rem itiendo 
á la ciudad de Sevilla, con destino á los niños pobres 
que hubiesen nacido en el mismo dia que el Infante Don 
Fernando, y para el hospital del Pozo Santo y beaterío 
de la Santísima Trinidad 8.000 rs.

Ademas de estas y de las ya enum eradas para mon
jas y los objetos expresados en nuestra anterior carta, 
se han repartido en las puertas del Real Palacio, por es
pacio de tres dias , m ultitud de .limosnas de á dos , tres 
y cuatro duros á cada uno de los infinitos pobres que en 
grandes grupos llegan de continuo.

SS. AA, Reales se han dignado obsequiar á las perso
nas que se expresan en la forma siguiente: á la Excelen
tísima Sra, Marquesa de Santa Cruz con un collar de 
bolas de oro , colgantes de granate, brillantes y perlas. 
Al Emmo. Sr, Cardenal Arzobispo de Sevilla con una ca
ja para tabaco, m iniatura antigua y preciosa con orlas 
de gruesos brillantes. Al Excmo. Sr. Duque de Medina de 
las Torres con una caja para tabaco de esmalte con ci
fras y coronas de brillantes. Al Sr. Nandin > Regente de I

la Real Audiencia de Sevilla, con otra caja igual á la 
mencionada para el Sr. Duque. A cada uno de los Exce
lentísimos Sres. Generales Guajardo y Rebagliato un  
magnífico par de pistolas con sus estuches de ébano. Al 
Sr. D. Antonio Mantilla, Gobernador civil de esla pro
vincia , una hermosa sortija con esmalte a z u l , cifras y 
coronas de brillan tes, cuya alhaja es de singular m érito. 
Al Excmo. Sr. General D. José María Bustillos una precio
sa y  buena espada con la em puñadura de oro y lindísi
mos esmaltes. Al Sr. A yensa, Secretario del Sr. Regente 
de la Audiencia , una preciosa y maciza escribanía de 
plata. Al Sr. Comandante del telégrafo de esta ciudad 
una botonadura de pecho y p u ñ o s , de perlas y buenas 
piedras. Al Sr. Justin iani un  lapicero de oro esmaltado 
con sello y rem ate de un grueso brillante.

El baile que digimos á V. habia de celebrarse en este 
teatro con motivo del natalicio del Infante D. Fernando, 
estuvo m uy b u e n o , tanto por la escogida concurrencia 
y exquisito gusto con que se presentaron vestidas las 
señoras , cuanto por el sencillo v elegaute adorno del 
salón.

En la mañana del mártes llegó á esta ciudad una n u 
merosa comisión del Excmo. A yuntam iento de la ciudad 
de Sevilla, que por acuerdo y á nom bre del mismo vino 
á felicitar á los augustos Infantes por el feliz natalicio 
del Príncipe D. Fernando.

El Ayuntamiento de esta c iu d ad , bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador do la provincia, pasó el lunes último 
al Real Palacio, y tuvo la honra de felicitar al Sr. Duque 
de M ontpensier, á nombre de este pueblo, por el fausto 
y memorable suceso que habia tenido lugar en la ma
drugada del 29 ultimo , que tanto honraba la historia de 
Sanlúcar.

Iguales felicitaciones se le han hecho por todos los 
personajes venidos á esta, Corporaciones é Institutos.

En la manana del martes 31 , el Sermo. Sr. Infante, 
acompañado de sus Gentiles-hombres y Ayudantes de ser
vicio, del Sr. Gobernador civil de la p rov incia , Coman
dante general de la misma , Alcalde de esta ciudad y u n a  
Comisión del A yuntam ien to , pasó al muelle de Bonanza 
donde se encontraban las Autoridades de Marina y una 
banda militar de música. El augusto Infante saludó y fe
licitó á S. A. Real el Príncipe de Gales, que atento con 
todos manifestó el Sermo. Sr. Duque de Montpensier que 
el sábado próximo regresaría de*Sevilla á esta ciudad pa
ra tener el gusto de acompañarlo á comer. En dicho dia 
será recibido el excelso Príncipe en los térm inos m anda
dos por S. M. la Reina nuestra Señora.

Concluimos nuestra  anterior comunicación indicando 
áV . la sesión extraordinaria celebrada por este A yunta
miento para la construcción de la via férrea de esta ciu
dad á la ¿le Jerez de la Frontera. Este asunto , de sum a 
im portancia para esta población y muchos é  importantes 
pueblos de esta provincia y de la de Huelva, preocupa 
sobre m anera y con mucha razón á todos los habitantes 
de esta ciudad. El acuerdo celebrado ha llenado de júbilo  
á estos habitantes, y no hay vecino que con el mejor de
seo no se preste gustosísimo á cooperar por cuantos me
dios le sea posible á la pronta realización de la proyec
tada via férrea.

El pensamiento de los veintitantos mil habitantes de 
Sanlúcar es uno, y por lo tanto el proyecto que colma 
de gloria á este Municipio no hay duda que será reali
zado m uy en breve. Lo hecho hasta hoy sobre el parti
cular es lo s ig u ien te :

En la sesión celebrada por la Municipalidad y mayo
res con tribuyen tes, manifestó el Sr. Gobernador de esta 
provincia en un elocuente discurso que el objeto de la 
sesión era perpetuar en esta ciudad el fausto aconteci
miento del nacimiento del Príncipe D. Fernando con la 
construcción de una via férrea que partiendo del puerto 
de Bonanza empalme en la ciudad de Jerez con la via 
general. Demostró de una m anera conveniente las in
mensas ventajas que reportaría esta ciudad y la necesi
dad que por su posición geográfica y comercial tenia de 
llevar á cabo este pensam iento, cabiéndole la honra de 
inaugurarlo  como el más interesado en el fomento y pro
greso de los pueblos de esta rica y culta provincia , cu
ya adm inistración le está confiada.

Los concurrentes oyeron con sumo gusto la perora
ción del Sr. Mantilla, y acogido el pensamiento unánim e
mente , usó de la palabra el Sr. E sq u iv e l, romo Alcalde 
de esta ciudad , dando varias explicaciones de los pasos 
que habia dado sobre este negocio , y del que hacia 
tiempo se venia ocupando con preferencia á todo asun
to. Meditado y discutido el proyecto por los concu rren 
tes, se acordó que inmediatamente se solicite de S. M. la 
autorización necesaria para hacer los estudios del ram al 
proyectado. Que el proyeclo se ponga bajo la protección 
especial de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de 
Montpensier, que tantos favores y bienes dispensan de 
continuo á esta ciudad, y que en agradecimiento á su 
protección, y para perpetuar entre los sanluqueños la 
memoria del fausto natalicio del Infante D. Fernando, 
lleve en su dia el expresado ram al el nom bre del expre
sado Sr. Infante, si es que SS. AA. RR. se dignan acce
der á ello. Que se nombre una comisión compuesta de 
señores Concejales y contribuyentes que se encargue de 
llevar á cabo este pensam iento, venciendo cuantos obs
táculos puedan ofrecerse, habiendo sido nombrados pa
ra componerla los Sres. E squ ive l, Mergelina , Ambrosy, 
González Tisis, Leonar , Marques de Monte Olivar, Mar
tínez T acón , Colom (D. Juan), Mendicuti (D. José), Gon
zález Romo, Hidalgo y González Peña; term inando la se
sión con un voto de gracias al Sr. Gobernador por su 
feliz pensam iento y decidido apoyo en favor de los in
tereses de este pueblo.

Con este motivo el Ayuntam iento , mayores con tri
buyentes y socios del Casino, han tenido en este local 
en el dia de ayer una brillante comida, á la que convi
daron y asistió el Sr. Gobernador de la provincia. ( Cor
responsal del Comercio )

SEVILLA, 5 de Jun io —-S. A. Real el Príncipe de Ga
les salió ayer á las siete de la mañana para Sanlúcar de 
Barram eda, á bordo del vapor Sevilla , por haberse des
compuesto la bálvula de seguridad de la m áquina del 
paquete San Telmo, que estaba preparado para conducir 
á tan augusta persona; parece que concurría ayer al 
convite que le hizo S. A. el Duque de Montpensier de co
m er un dia en su palacio de aquella residencia, y hoy 
debe em barcarse en su vapor de recreo Osborne, surto  
en Bonanza, para hacer rum bo á Lisboa y después á Lon
dres. Los diarios ingleses nos in terp re tarán  después las 
ideas que haya formado este ilustre jóven de nuestro  sue
lo. (El Porvenir.)

BOLETÍN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d í a . — San Salustiano, confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

Montserrat, donde sigue la novena de San Antonio de 
Pádua, predicando por la mañana D. Pedro Palomeque, 
y por la tarde D. Juan Francisco G uerra.

También continúa la novena del mismo Santo en los 
anunciados, siendo oradores: en Santa Cruz, á la Misa 
mayor, D. Miguel de la Torre, y en los ejercicios de la 
tarde D. Juan Antonio Herrera; y solo por la tarde: en 
Santa María, D Pedro Quilez; en las Carboneras, D .Fran- 
cisco Berrocal, y en San Antonio del Prado, D. Antonio 
Macía.

Igualmente prosiguen las novenas de Nuestra Señora 
de Gracia en su ig lesia, y predicarán por la m añana el 
citado Sr. Berrocal y por la tarde D. Gregorio M ontes, y 
la de la Santísima Virgen de las Escuelas Pias en el Co
legio de San Fernando, y será orador D. Basilio Sánchez 
Grande.

BOLETIN DE TEATROS.
El Sr. Salas acaba de contratar una compañía de 

ópera cóm ica-francesa , á cuyo frente estará la célebre 
Mad. Ugalde, prim era tiple del teatro de la ópera cómica 
de Paris, para dar en el teatro de la Zarzuela 4 5 rep re 
sentaciones de las obras más notables del repertorio  de 
dicha artista, durante el próximo mes de Julio. Este feliz 
pensamiento indudablemente obtendrá el éxito que m e
rece.
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ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las nueve de la noche,—  

Función extraordinaria á beneficio de D. Emilio Mario, 
actor del género cómico.—Sinfonía.— El maestro de baile, 
comedia en un acto .— Bailable por la Sta. Ossorio.— El 
mudo por compromiso, pieza en un acto.— Los tres hués
pedes burlados, sajnete.

El beneficiado cede la mitad del producto de esta 
función á los pobres de la parroquia de San Luis.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la n o 
che.—-Sinfonía.— Mari-Hernández la Gallega, comedia en 
cinco actos del maestro Tirso de Molina , en la cual toma 
parte la prim era actriz Doña Matilde Diez.—Sinfonía de 
El Lago de las hadas.— Trapisondas por bondad , comedia 
en un acto.

N ota . Mañana La niña boba. y  pasado m añana Otra 
casa con dos puertas.

Th é a t r e  F r a n já is .— El jueves próximo tendrá lugar 
la última representación de la presente tem porada, des
tinada á beneficio de la Casa de Maternidad que va á 
fundarse bajó los auspicios de la Junta de Excmas. da
mas de honor y mérito. Los porm enores se anuncia rán  
por carteles.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u f a a . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—El grumete.— Ultimo mono.—La guer
ra de los sombreros, zarzuela nueva en u n  acto.


